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. Decreto N9 11.192 de Abril 1 6 de I 946.

Art.
? 4034

19

del
— Derogar a partir- de Ja? fecha el Decreto 
31 de Julio de 1944.

Art. 2?

los, los Nos. 
Jiilio de 1944.

— Modificar parcialmente, entre otros artícu- i
9», ‘ J 3* y ‘1 79 de[ Decreto 649'del. 1 1 ,de

se

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

envía directamente por correo a cualquier paróte de la

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará

b)

es'
Número del día . . . . . . 

atrasado dentro del 
de más’de ’ 
1 anp-4,

-de 'úaás d* 
Suscripción mensual ...

'•-1 trimestral . . ,
semestral ...

‘^añuáF’/ .....
Art. 1 09. -— Todas, las suscrb 

invariablemente el T9 dél\més¡ siguiente al 
suscripción.^' v

¿Art. 1J 9 —$ Las suscripciones 
.del _mes^de_ su vencimjento.

Art. 139 — Las tarifas del 
ajustarán a la siguiente escalan ~

mes . . „
1 mes hasta

1 año . .
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•■ó'.’SO 
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25.—
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. Motüíieado por Decreto N9-16. 495 del l®/8/949). En las publicaciones a término 
^ue tengan que insertarse por dos o más días, regirá . la siguiente tarifa:

Texto n© mayor de 12 centímetros ó 3Q0 palabras: Hasta Exce-
10 días dente

Hasta. ' Exce- Hasta Exee»
20 días dente 30 días dente

Sucesorios ó testamentarios
Posesión treintañal y deslindes, mensura y am©j©nam. 
•Remates .de inmuebles

Vehículos, maquinarias y ganados e e o 0 „
Muebles y útiles de trabajo . . . * . « . . .

Otros edictos judiciales . a o . . o o . . . . , * , . 
Licitaciones o
Edictos de Minas . . . . . . „ , „ . s . a * .. . o o
Contratos de Sociedades
Balance . , o o « , o . ? B » * * o „ o a . , o . .
Otros avisos . 8 0- 8 ... *

$ $ $ $ ■ $ $
Í5.~ 1 . — cm. 20.— 1.50 30.— 2.—
20.— 1.50 '40.— 3.— 60.— 4.— S 5

25?— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.— <L-?

20.— 1 .50 35.— 3.— 50.— 3.50 P«<

15.— 1 .— 25.— 2.— 35.— 3.—
20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50 tí

25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—
40.— 3.— —— „ —— «•5

30.— 2.50 miTTi y nnri ■■ira --- — iiHirru ■ aaMBCK í 5

30.— 2.50 50.— 4^ — 70.— 5.— 89

20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.— S9

Art. l9 ‘— Cada publicación por el término legal so
mbre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.—s 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00 por centí
metro y por columna.

Art. 1 79 Los balances de las Municipalidades de
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 3& 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondientes^

SUMA RIO
PAGOIAS

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA;
4779 de Enero 3 de 1950 —■ Dispone imputación del crédito reconocido por decreto N° 4241, .....................  ' 4
4853 " 33. 11 “ — Incorpora una suma a la Ley de Presupuesto en vigor, .......... . . ..................... .  .... ............... ........ .
4854 " 33 3e “ 33 *— Incorpora a la Ley de Presupuesto vigente la Ley N° 1266,  ........................... .......... 4 al 5

13 4889 33 33 12 " “ —■ (A.M.) Insiste en el cumplimiento del decreto N° 4773, . ........................    I
33 4890 33 Bl " “ 33 ‘— (A.M.) Insiste en el cumplimiento del decreto N° 4761, ............         . 5

4891 33 “ 33 “ “ — (A.M.) Insiste en el cumplimiento del decreto N° 4481, ..........       5
“ 4892 33 33 33 33 33 — (A.M¡.) Insiste en el cumplimiento del decreto N° 4750, ...... e........................ .. ................. . 5
13 4893 “ 33 33 33 33 — Liquida una partida a la Hab. Pagadora de la Excma. Corte de Justicia, ................................   5
ír 4894 33 33 33 13 33 — (A.M.) Insiste en el cumplimiento del decreto N° 4893, ....................... . ..................... . ............... 5 al 6
33 4895 " 33 “ “ “ — (A.M.) Insiste en¡ el cumplimiento del decreto N° 4779, ...........         6
3B 4896 " “ 33 33 33 —Liquida una partida a la Comisión Organizadora del Baile del Empleado Público, .............. t
3 4929 33 33 15 i¡ 33 — Liquida una partida a la Hab. ubernativo de la Provincia, al Excmo. señor Gobernador, Dr. Oscar

H. Costas, ...................................... . .................................. ..................................... . o......... s 6
13 4929 33 33 “ 33 33 •— Liquida una partida a la Hab. Pagadora del Ministerio, .............      &
33 4 9 3 0 3 3 33 33 33 33 ■—r Queda acogida la Provincia de Salta, por el presente año 1951 a los beneficio® que acuerda la

Ley de Subvención Nacional N° 2737, para el fomento de la instrucción primaria, ............... S
3 ' 49 3 1 33 33 3 3 3 3 33 — -Nombra un celador para la Cárcel, ..................... . ..................................... . 6 al 1
3‘ 4932 33 33 . 33 33 33 —’ Aprueba planillas de sueldos de) personal de J. de Policía, que prestara servicios en las festi

vidades del Señor y la Virgen del Milagro, ............................................................   T
31 4933 33 33 33 33 33 — (A.M.) Insiste en el cumplimiento del decreto N° 4932,........................................... . 2
33 4 9 3 4 33 33 33 33 33 ° —• Liquida una partida a un chófer de Dirección de Asuntos Gremiales, ............................................. 7
33 4935 33 “ 33 33 33 —* (A.M.) Insiste en el cumplimiento del decreto N° 4934,................... . ..................... . .......... .
33 4936 33 33 33 333 31 —Liquida una partida a la Comisión de Fiestas Patronales de Atocha, . ........................  7
J' 4937 33 33 33 33 333 — (A.M.) Insiste en el cumplimiento del decreto N° 4936, .................. . .......................... . ............... . 7 al 8
" 4943 16

4946

13 4956 33
31 4957 33

ie

n

17
a* >•

et

¡B
—< Liquida una partida 
— Liquida una partida

,s 4958 33 ts ts te ¡l — Liquida una partida
33 4959 33 te ti es — Acepta la renuncia

3,3 4960 33 si. Qt te tt —< Liquida una partida
33 4961 33 es te »e te —• Acepta la renuncia ;
3i 4962 33 os se tt ee — Acepta la renuncia ;
33 4963 33 es te el !í —■ Acepta la renuncia ■
r.4964 33 SB se • t es — Asciende a Oficiales
" 4972 33 si .. •18 ti B9 —i Transfiere una suma
3r 4973 333 te S» tt —‘ Liquida una partida
11 4974 33 ee tt si n — (A.M.) Insiste en el <
?3 4979 33 ae se te ts —’ Acepta la renuncia

— Transfiere a precio de inventario de la Direc. de la Cárcel, al Hogar Escuela de Oficios y Orien
tación Agrícola "Gral. José de San Martín". de La, Merced, varias máquinas, ....... . . . .

—• Encarga interinamente de la Cartera de Gobierno,a S. S. el/señor Ministro de Acción Social y 
Salud Pública, Dr. Guillermo Quintana Augspurg, ........................... .

al Hab. Pagador del Poder Judicial, ..........        •
al Hab. Pagador del Poder Judicial, .. ........... . ................................... . ........

al Hab. Pagador del Poder Judicial, ..................... ............................... ........
presentada por un oldado del Cuerpo de Guardia Cárcel y designa reem-

a doña Gregaria T. Vda. de Choque,
presentada por 
presentada por 
presentada por 
de.Policía, .....
de la Ley de Presupuesto vigente,. ........... . .  <.......«..«.. e.....».. *......... .
al Hab. Pagador de la Gobernación, ...................................................... .

cumplimiento del decreto N° 4973,...................................................................... .
presentada por un empleado de la Junta de Defensa Antiaerea Pasiva de la

un Sub-Comisario de Policía, 
un Oficial de Policía, ....... .
un Sub-Comisario de Policía,

8

8
8

e 8
8

8
8 al 9

■ 9
9
S 

r $
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PÁGINAS

4980 " "
' 4981 "
4 4982 " "
• 4983 ” "

'' 4984 • " "
'> 4985 " "
" 4988 "
11 4987 " "
“ 4988 " "
" 4989 " "
“ 4990 " "

• 4991 " "

Provincia de Salta y designa reemplazante, ................ ................................. .  l .. ........ .
—> Nombra un Comisario de Policía..........i...................... . ....................... . «i.. J...........
—• Da por terminadas las funciones de un Sub-Comisario de Policía y designa reemplazante, .......
— Transfiere una partida de la Ley de Presupuesto en vigor, ..................... :................l. . ........ .
— Reconoce los haberes correspondiente al 50% del sueldo devengado por un Agenté de la División

de Investigaciones, ........     ...........
—■ Concede licencia a un Agente de Policía, .................... . ..........
— Aprueba una resolución dictada por la Municipalidad de Orón,
—» Asciende a un empleado de Jefatura de Poilicía, .....................
— (A.M.) Insiste en el cumplimiento del decreto N° 4321, ......... .
—• Liquida una partida a Tienda La Mundial, ..............
— Liquida una partida a don Severino Cabada, ......... . ..............
— Liquida una partida a Florería "Le Paradis des Fleurs", .. ..
— (A.M.) Insiste en el cumplimiento del decreto N° 4990, .........

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA :
N° 547 de Enero 15 de 1951 — Aprueba una resolución

548 " ” 18 " " —• Aprueba una resolución
dictada 
dictada

549 19 Autoriza a Contaduría Gral. a
550 " " " .— Aprueba una resolución dictada

por J. de P’olicía, ......................... . ................... . ..............................
por J. de Policía, ....................   .1. ...... ........
proveer sin cargo una Recopilación de ^Leyes de la Provincia, .... 
Por J. de Policía, ........................................     I............... .

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
NP 5023 de Enero 19 de 1951 — Reconoce un crédito a Dirección Provincial de Higiene y Asistencia Social,

5024 " " ” " ” — Reconoce un crédito a Dirección General de Asistencia Médica, ..
5028 " ir " " " —• Concede licencia a una enfermera, '................................. . ..............
5027 “ " ” " " — Concede licencia a una empleada^ de la Cámara de Alquileres, ..
5028 " ° " " " — Aprueba la jubilación acordada a don Estanislao Castro Paredes,

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA ?
NP 747 de Enero 16 de 1951 — Dispone

756 " ” 22 " ” — Acuerda
757 ” " " " " — Dispone
758 " " " ” ” —■» Dispone

se invierta una suma la adquisición de pasajes, ....................,........ . L.........
una ayuda a don Manuel Luis González, ............. ................. .............. . . L,
se invierta úna suma para pago de factura, .................. . ............ . ?. I.........,
se haga entrega de una suma al Presidente de la Comisión Vecinal "Villa Cristina" ....

RESOLUCIONES DE MINAS: I
N° 779, 780, 781 y 782 d© diciembre 29 —>■ Ordena se registre el abandono de las minas que informan los Expíes. 1188—W, 1181—íH, 

1183—H, y 1186—H, declarándolas exentas del pago del canon minero, .............. ..........

EDICTOS SUCESORIOS; .
N° 6760 — De don Andrés Hermenegildo Arias .. . ~.................. ................. ........................... . .......................................  J..........
N° 6759 — De don Justo José Oliva ...............................     ........... . .L ...........
N° 6750 — De don Eliseo Burgos y doña Genara Rodríguez de Burgos .............. ,................. ... J..........
N° 6746 — De doña Serafina Armella......................................... . ............................................. ....................... . . ............
N° 6742 — De don Juan Cruells ...................................................... .......................... ................ . ................... . J..........
N° 6737 —-De don Vicente Copa  ........................................................................... . .............................. . . . . .......... .1 .
N° 6727 — De don Juan Peres .................... ................................................................... . .......................... ..........................
N° 6725 — De doña Filomena Gomes de Aguilera .................................... . ..................................... . L..........
N° 6720 — De doña Naya o Nalla Habrahan de’ Habrahan . -..................................... .............................. . ................... I..........
N° 6715 — De don Santiago Chilo y Polonia Villagra de Chile.............. ...................... . ................................ J..........
N9 6712 —- De don Ramón Barrionuevo y de Exaltación del Milagro Cruz o etc. ...... —............................... .
N9 6711 — De don José Blas Arroyo o Moreno ............................. . ............................ . ................. . .  -.............................I............
N9. 6708 — (Testamentario) de doña Irene Saravia de Diez ....... . .......................... .......... ............ . .............................. 1..........
N9- 6707 — De don Pedro Luis Núñez ............................................        •.. . .............
N9 - 6706 — De don Alfonso López Castro o etc..................................   .•........................... . ............................................ .
N9 6704 — De don Hugo Walter Toledo ....... . ...............................,.......... ..........................  ................. .
N9 6703 — De don Silverio López ......... .z . . . . . ....................... . ............................ . .......... ................................... . . T..
N9 6702 — De don César Arias o etc.......................................... . ............................... ......................................... . .................................
N9 6699 — De doña Sara Hasbani de Charaf ......... ................. . ............ . ................... . .......................... .
N9 6697 — Dé don Francisco Solano Barrionuevo, .. ................ . ..........................................•......................... ¿. 1   .... 
N9 6694 — De don José Saravia, ........................................    ...... . ............ . ............. .
N9 6692 — De don José'' Liuzzo .................. .................... . .................. . ........................ .. ........ ........ . ............................ .
N9 6686 — De doña Sara Idiarte de Moya -................................................................. ._t.. ..... .......... . ................... . . .................
N9 6681 — De don Baldomero Cardozo........................................ . ............ . . ................... ............ . ................................... .. .1............ .
N9 6677 — De don Pedro Ignacio Guerra ................... . ................ . .............................. . ................................... ................................. .
N9 6675 — De doña Cecilia o María Elena Agrego de Sosa ................ . . .............. . 1............................................. ...  J..........
N9 6672 — De don Leandro Víctor Casquil .................... . .............................. . ..................... ................................... .  .1.........
N9 6666 — De don Martín Bulado  /......... . ....................................... ..................................... .......................... t.

POSESION TREINTAÑAL
N°- 6761 — Deducida por don Pedro Pascual Rodríguez ...................... ........ . ................... . ................. .............. . L .........
N° 6735 — Solicitada por Luis I. Rivero..................  * -.........................    .......... o.... .. ................. . .......... . . .1.........

6731 —• Deducida por doña Nieves Nora de Najad, ..................................... ................................... .......................

10 
w
10
10

10
10 al 11

11
■11
11
11

11 al 12
12
12

^11
12
12
12

12 • al 13
13
13
13
13

13 cd 1<
14
14
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15
15
15

15
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16
16
16
16
16
16
16
16
16 .
16

'16
16
16
16
16 ■
16
16
16

16 al 17
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17
17
17
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N°
N9-
N9
N9
N9

• N9
. N9
. N9

N9

6718 —f Deducida -por Caciáno Ilícito" C^lo^A y "Xse»órti'«F. 7
6705 — Deducida por don‘Horencil Avalos f....
6693 — Deducida ‘pdr don* Cecilio Arias, .............. . .......... .
6691 — Deducida por doña Esmeralda Valencia de Man silla .....
6690 — Deducida "por- doña María Reyes "Rufino de- Ortíz
6688 -r- Deducida por doña Elodia Yañez -de Lamtóaca
6683 — Deducida por doña Raquel- Lávaque de Samsón . ........
6678 — Deducida" por doña Juana Rosa Zambrano de Moschétii : 
6667 — Deducida por don Ecolástiso Carrizo .. . .......... ......... 17

" - 17f '

1F
17 e
17 -
17
17- 
ir.

al 18 ‘

REMATES JUDICIALES
N° 6752 — Por Luís Alberto Dávaios,’ juicio '“Sucesorio dé ’ don’ Abraham Benito Ramaií©' 18

CITACIONES A JUICIO
N° 8714 — De doña María'AL ‘dé Gré^om,' /< ig

CONTRATOS SOCIALES:
N° 6755 — De la razón social °J. M. Casey j Cía. Soc. de Resp, Ltda. B8 al 19'

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N° 6756 —■ Cáceres y ¿amacho 19

- ADMINISTRATIVAS:.........
N° 6-741 — Reconocimiento de concesión de .agua s|p. Animaná de Suc. Michel S. R, Ltda. 19

REMATE ADMINISTRATIVO:
N° 6751 —' Banco de Préstamos y Asistencia Social de prendas-pignoradas 19

1 LICITACIONES PUBLICAS:......... . ....... .
N° 6716 — De Administración'de Vialidad dé Salta IS

' LICITACIONES PRIVADAS:
N° 6762 — Regimiento N° 5 de Artillería Montada Reforzado, para la venta de "Estiércol y Residuos de Rancho' 19

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION 19

AVISO A LOS SUSCTIPTORES 19'

AVISÓ A LOS SUSCBIPTOBES Y AVISADORES . 19

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES 19

£• *q

MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

publica
Decreto N’. 4779-G.

Salta, Enero 3 de 1951.
Anexo G — Orden d Pago N9 406.
Expediente N9 8135|50.
Visto el decreto N9 4241, de fecha 27 de no

viembre ppdo., por el que se reconoce un cré
dito en la suma de $. 500.— a favor de la firma

E. Viñals y Cía. en concepto de" alquiler del 
local que ocupa la Biblioteca Provincial "Dr. 
Victorino de la Plaza", por los meses de no
viembre y diciembre de 1949; y atento lo in
formado ■ -por Contaduría General,

El'Vicé Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 — Dispónese que el crédito recono
cido por decreto número 4241, de fecha 22 de 
noviembre ppdo., por la .suma_.de QUINIENTOS 
PESOS M|N. ($ 500.—■), a favor de la firma- 
E. VIÑALS Y- CIA., deberá ser liquidada por 
Tesorería General con imputación al Anexo 

G, Inciso UNICO, Principal 3, Parcial 3 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial^ y archívese.

CARLOS XAMENA 
Oscar- Me Aráoz Alemán

Es copia:
A. Ñ. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 4853-G»
Salta, Enero 11 de 1951.
An>e¡xo C— Orden de Pago Anual N9 404»
Expediente N9 6797|50.
Visto el Decreto N9 4159 de fecha 21 de no

viembre de 1950, por el que se declara aco
gido a los beneficios de la Ley N9 982 de Am
paro Policial, al Sub-Comisario de 29 categoría 
de Angastaco (San Carlos), don José A. Rive 
ro; y atento lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETAe

Art. I9 — Incorpórese, por Contaduría Ge
neral, al Anexo C, Inciso VIII, Gastos en Per
sonal, Principal d) 1, Pasividades, de la Le^ 

de Presupuesto, en vigor, la suma de QUINIEN-» 
TOS CUARENTA PESOS M|N. (•$ 540.—).

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería; General 
de la Provincia, a favor de1 don JOSE A. RIVE- 
RO, la suma de QUINIENTOS CUARENTA PE
SOS'M|N. ($ 540.—), por el concepto prece
dentemente expresado y con imputación al 
Anexo C, Inciso VIII, Gastos en Personal, Prhv 
cipal d) 1, Pasividades, de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS'XAMEÑA
Oscar Mo Araos Alemán

Es copia:

A. N. Villáda
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1.a Pública

Decreto Ñ9 4854-G.
Salta, Enero 11 de 1951.
Anexo C — Orden de Pago N9 405
Expediente N9 8010|50.’
Visto la Ley N9 1266, de fecha 24‘de octu

bre del año ppdo., por la que '.se acuerda una 
beca de $ 200.— mensuales al estudiante Nor
mando Arciénega, quien cursa estudios en la 
Escuela Fábrica de la Nación N9 /.32, hasta

suma_.de
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e
d
o

f
l término de su carrera; 'y atento lo informa- < 
□ - por Contaduría General a fs. 4 de estos 
brados, l

td ciudad; y ño bstdnte las observaciones for
muladas Por ■' Contaduría Geneijal. .

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder—Ejecutivo, 

DECRETA-

Ley de Presu- 
en el Anexo

Principal a) 1, 
Ley N9 1266, de' fecha 24 de Octubre del

P4
Art. I9 Incorpórase a la 

)u-esto vigente .Ejercicio 1950,
, Inciso 1, OTROS GASTOS,4

año ppóo.
Art. 29 —■ Previa intervención de Contaduría 

General, liquídese por Tesorería General a 
favor del estudiante NORMANDO ARCIENE- 
qA, la suma de DOSCIENTOS PESOS M|N. 
(8 200.—) mensuales hasta el 31 de diciem-

-e de 1950, parte del importe correspondien
te a la beca acordada por Ley N9 1266, del 

de octubre del año ppdo., debiéndose im
itar dicho gasto al Anexo C, OTROS GAS

TOS, Inciso 1, Principal a) 1, de la Ley de 
•esupuesto vigente Ejercicio 1950.
.Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

b

24
P

P

CARLOS XAMENA 
Oscar M* Aráoz Alemán

Es copia:
Aá N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia ó I. Pública

Decreto N9 4889-G.
Salta, Enero 12 de 1951.
Expediente N9 7890(50.
Visto el decreto N9 4773, de fecha 3 del mes 

en curso por el que se dispone liquidar a fa
vor de la Haabilitación de Pagos del Minis
terio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú-

ica/la suma de $ 1.451.— a fin de cance
le r varias facturas; y atento las observacio
nes formuladas por Contaduría General,

bl

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

lo
di
mes curso.

te

Art. I9 ■— Insístese en el cumplimiento de 
spuesto por decreto N9 4773, de fecha 3 de] 

en
Art. 29 — El presente decreto será refrenda

do por S. S. el señor Ministro de Economía 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
te en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Oscar JA Aráoz Alemán

Juan Armando'Molina
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia ó 1. Pública

Decreto N9 4890-G.
Salta, Enero 12 de 1951.
Expediente N9 7876(50.
Visto., este- expediente en el que corre el 

decreto de pago N9 4761, de fecha 3 del mes 
eú curso’ por ©1 • que se liquida q favor de ’ la

ñorita Margarita C. Herrera Directora • de la 
Escuela Agrícola “San Cayetano”, la suma
se

de $ 1.000.— para traslado de los alumnos de 
la misma a la ciudad de Tucumán; y atento 
las observaciones formuladas por Contaduría 
General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Efecutivo. 

en Acuerdo de Ministros 
DECRETA;

. Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de 
dispuesto por decreto N9 4761, de fecha 3 de 
enero en curso.

Art 29 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

lo
El

CARLOS XAMENA
Oscar M Aráoz Alemán 

Juan Armando Molina
Es copia.
A. N. Viilada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia

Decreto N9 4891-G.
Salta, Enero 12 de 1951. 
Expediente N9 7513J50.
Visto el decreto N9 4481, de fecha 13 de di

ciembre ppdo., por el que se adjudica a la ■ provisión de artículo, 
mirma Sucesión José F. Piaña de la Capital ~ 1nc'
Federal la provisión de una medalla de oro, 
credencial, con destino al señor Juez en lo 
P-nal de l9 Nominación, Dr. Rufino Fernán
dez, al precio de $ 430.— y se ordena liqui
dar a favor de la Dirección General de Sumi
nistros la suma citada por ser remitido 
artículo contra-reembolsó; y no obstante 
obs-rvaciones formuladas por Contaduría 
neral,

ese 
las 

Ge-

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

en Acuerdo de Ministros 
DECRETA;

de
13

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento 
o dispuesto por decreto N? 4481, de fecha 
le diciembre del,año ppdo.

Art. 29 — El presente decreto será refrénda
lo por S. S. el Ministro de Economía, Finan- 
as y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insól
ese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
■Oscar M. Aráoz Alemán 

Juan Armando Molina
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

Decreto N9 4892-Ga
Salta, Enero 12 de 1951.
Expediente N9 3241(50.
Visto el decreto N9 4750, de fecha 29 de di

ciembre ppdo., por el que se dispone liquidar 
a favor del Habilitado Pagador del Ministe
rio de Acción 'Social, y Salud Pública, don 
Eduardo Clemente, la suma de $ 7.000.’—, en 
concepto de cooperación de este Ministerio a 
la financiación de la compra de Juguetes que 
se distribuyeron entre los niños pobres de es-

El Vice Gob 
en Ejercicij 

en JAc 
D

lernádor de la 
o del Poder Ejecutivo,

Ministros
T A :

Provincia,

lerdo de 
: CR E

el cstese en
decreto N9 4750, de fecha 29

implimiento de .

>resente decreto será refren

Art. I9 — Insl
lo dispuesto pbr
de diciembre ¿el año ppdo.

.Art. 29
dado por S.- S. |el Ministro 
nanzas Y Obras

Art. 3o.
tese en el Registro Oficial

’úblícas.
Conn migúese,

a diciembre de

de Economía, Fi-

publíquese, insét- 
y archívese

CARLOS :
scar M. Ara
Juan Armando Molina

XAMENA 
gz Alemán

Es copia: .
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pusuca

Decreto N9 4893-(
Salta, ’ Enero. 1:
Expediente N9
Visto el presente expediente en el que la 

Excma. Corte del Justicia agreca facturas ¿or 
I J d? n noc nr ¡L .

de 1951.
8110|50.

’ la suma total ■ d<

é I. Público

Partidas para

$ 9.285.85 en concepto de 
' )s de librería desde abril 

1950; y habiendo manifesta- 
’ do. telefónicamente el señor Habilitado Paga
dor de ese H.¡ Cuerpo que las 
la compensación indicada por Contaduría Ge
neral se encuendan agotadas ; 
sario proceder. a la liquidación 
ras mencionadas;

siendo nece- - 
de las factu-

■ Por ello, y atento lo informado por Contadu-
• ría General a ; ís. 171,

El Vice Gobernador de la [Provincia,
en Ejercici del Poder Ejecutivo,

D CRETA:

Art. P — Prev 
ría General . liquí 
a favor de la HJ 

.LA EXCMA. COI 
de NUEVE MÍL 
'CINCO PESOS: C 
a fin 
celar 
'ciado 
estos 
^o al 
Principal a) 1, P< 
supuesto vigente 
den de Pago Ám

Art. 2° — Con 
tese en ©1 Registi

de que con 
las facturad 
precedente J 

obrados; íde 
Anexo F,; Iñ

agregadas en 
tar dicho gas- 
ROS GASTOS, 
a ley de Pr-e-

tta intervención dé Contadu- 
aese por Tesorería General 
1BILITACION PAGADORA DE 
RTE DE JUSTI
DOSCIENTOS

Ion 85|ioo m]
picho importe proceda a can- 
i Que por el concepto enuñ- 
rnenté corren 
Riéndose impu 
Jciso Unico, OI 
arcial 47 de 1
para el ejercicio 1950 .—Or
ia! N9 17.
rluníquese, puk líquese, insér* 
no Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
: Otear M. Aráóz Alemán

■OIA, la suma 
OCHENTA Y'

|N. - ($ 9.285.85)

Es copia:
A. N. Villa* 

Oficial Mayor efe Gobierno, Justidia é I. Pública

le 1951.
Decreto N9 4894-C

Salta, Enero 12
..-Expediente Nf 8Í10|50. •'

Visto el ^decreto N9 4893 de fecha 12 del mes 
en curso, por el que se disponeen curso, por el que se dispone liquidar a-fa
vor de la Habilitación Pagadora! de la Excmq/-

! | » - .7
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Corte de Justicia, la suma de $ 9.285.85 por 
provisión de artículos de librería.a ese H. Cuer
po desde abril a diciembre de 1950; y atento 
las observaciones formuladas por Contaduría 
General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo# 

m Acuerdo de Ministros, 
DECRETA:

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N9 4893 de fecha 12 del 
mes’ en curso.

Art. 29 — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el señor Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA.
Osear JML Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Público

Decreto N- 4895-G»
Salta, Enero 12 de 1951.
Expediente Ñ9 8135 ¡50.
Visto el decreto N9 4779 de fecha 3 del pre

sente mes, por el que se dispone que el eré 
dito reconocido por decreto N9 4241, de fecha 
22 de noviembre ppdo., por la suma de $ 500.— 
m|n., a favor de la firma E. Viñals y Cía. debe
rá ser liquidado con imputación al Anexo G— 
Inciso UNICO— Principal 3— Parcial 3, de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.;

Por ello y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1® — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por ©1 decreta N9 4779 de fecha 3 del 
mes en curso.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el señor Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.’

CARLOS XAMENA 
Oscar Me Aráaz Alemán

Es copia:
A. N. Villáda

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General,, liquídese- por Tesorería General 
a favor del señor Presidente de la Comisión Or
ganizadora del Baile del Empleado Público de la 

Administración Provincial, don PASCUAL FA^ 
RELEA, la suma’ de UN MIL QUINIENTOS PE
SOS M|N. $ (1.500.—) a los fines enunciados 
precedentemente; debiéndose imputar dicho 

gasto al Anexo C— Inciso I— OTROS GAS
TOS— Principal a) 1—• Parcial 2 "Adhesiones" 
de la Ley de Presupuesto vigente para el 
Ejercicio 1950.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS'XAMENA
Oscar ML Aráoz Alemán

Es copia: 1 ’

A. N. Viliada
Oficial Mayor Gobierno# Justicia é I. Pública

Decreto N9 4928-G»
Salía, Enero 12 de 1951.
Habiendo regresado de la Capital Federal 

el Excmo. señor Gobernador de la Provincia, 
doctor Oscar H. Costas,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 — Pónese en posesión del mando 
gubernativo de la Provincia, el Excmo. señor 
Gobernador, doctor OSCAR H. COSTAS.

Art. 29 —- Comuniques®, publiques®, insér- 
ese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Osear M. Aráoz Alemán 

Es copia:

A, N. Villada
Oficia! Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

X
Decreto 4890-G»

Anexo C— Orden de Pago N9 410<s
Salta, Enero 12 de 1951,
Expediente N9 8170|50.
Visto este expediente en el que la Comisión 

Organizadora del Baile del Empleado Publico 
de la Administración Provincial, solicita un 
subsidio extraordinario de $ 1.500.— con des
tino a la atención del gasto de alquiler del 

local y otros varios originados con motivo del 
baile que se realizó en los salones del Hotel 
¿alta el día 30 de diciembre del año ppdo.; 

• y mo obstante lo ínfrmad© por Contaduría Ge- 
•WAJ . .............., _.

GASTOS— Principal a) L:
Parciales 8 $ 600.-—;

11 " 800.—
" 14 ....... ", 200.—
" . 22 " 500.—

27 500.—
31 . ....................... " 300.—

" 26 . . ■. < ... " 200.—
' " 32........................" 500..—

11 ■ 41 -..................” 200.—
42 " 200.—
47 .  ................. " 700.—

" 49 . . .................." 1-.000.— 

TOTAL . . . . $ 5.700.—

todas d8 la Ley de Presupuesto vigente para 
el Ejercicio 1951.

Art. 29 — Comuniques®, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
•Oscar WL Alemán

Es copia:
A. N. Viliada ‘

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto Ñ9 4930-G.
Salta, Enero 15 de 1951.
De conformidad con lo preceptuado por Ley 

Nacional N9 2737, de fecha 4 de octubre de 
1890, sobre subvenciones para el fomento de 
la Instrucción Primaria .en las Provincias,

El Gobernador d@ la .'Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Queda acogida la Provincia de 
Salta, por el presente año 1951, a los benefi
cios que acuerda la Ley de Subvención Na
cional N9 2737, para el fomento de la ..Ins
trucción Primaria.

Art. 29 — Remítase oportunamente a la Direc< 
ción General de Enseñanza Primaria (ex-Conse- 
jo Nacional de Educación, la Lev de Presu
puesto General de Gastos y Cálculos de Re
cursos de la Provincia a -regir durante el pre

sente ejercicio económico 1951; como así tam
bién, remítase el Presupuesto de Gastos y 
Cálculos de Recursos del H. Consejo-General 
de Educación correspondiente a igual ejerci
cio económico.

Art. 39 — Comuniques©,. publíquese, insér
tese -en el- Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar ML Araos Alemán 

Es copia:
A. N. Viliada •

Oficial Mayor de Gobie^io, Jusfída 4 L Pública

Decreto Ñ9 492S-G»
Anexo C— Orden d© Pago N9 407.
Salta, Enero 15 de 1951. 
Expediente N9 5097|51.
Visto éste expediente en el que la HabiU 

tación de Pagos del- Ministerio de Gobierno, 

Justicia é Instrucción Pública, solicita liquida
ción de proporcionales por el presente -mes; y 
atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General a 
favor de la HABILITACION DE PAGOS DEL 

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS
TRUCCION PUBLICA,, la suma de CINCO MIL 
SETECIENTOS PESOS M|N. ($ 5.700,—), con 

cargo de oportuna rendición de cuenta docu
mentada dé su inversión; debiéndose imputar 
dicho gasto ai Anexo C—- inciso QTRO§

Decreto Ñ9 4931-G.
Salta, Enero 15 de 1951.
Expediente N9 5064J51.
Visto la nota de fecha 9 del mes en curso, 

de la Cárcel Penitenciaría; Y atento lo solicita
do en la misma,

8 - sEl Gobernador d© la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase Auxiliar 59 .(Celador) 
de la Cárcel Penitenciaría,, a don .RAFAEL
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AVELLANEDA, actual Soldado del Cuerpo Guar- salvaciones formuladas 
d£a Cárcel .de dicho Penal; y nómbrase, en ral, 
sL reemplazo, a don DELFIN GARCIA (Matr.

7.212.625). j
j Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér

tase en ' el Registro Oficial y archívese.

* OSCAR H. COSTAS
» - ■ ' Oscar Mo Aráoz Alemán

Es copia:
; A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

por Contaduría

El Gobernador 
en Acuerdo

DECRETA:

de la Provincia 
de Ministros

Gene-

PAG. 7

El Gobernador de la Provincia 
. en- -Acuerdo de Minis 

E C R E T A
istros

.0

Pecreto N9 4332-G.
i Anexo C— Orden d© Pago N? 407.
j Salta, Enero 15 de 1951.
Expediente N9 5052(51.

■ Visto este expediente en el que Jefatura de 
Policía eleva planillas en concepto de sueldos 
del personal que prestara servicios con moti
vo de las festividades del Señor y la Virgen 
del Milagro, cuya contratación se dispusiera 
por cfecreto. N9 2877, de fecha 10 de agosto del 
año ppdo.; y atento lo informado por Contadu
ría General, -

Art. _ # ,----- -----
dispuesto por decreto N9 4932 
del mes en curso .

Art. 2-9 — El presente decreto 
do por S. S. el señor Ministro 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

l9 — Insístese en el cumplimiento de 
\ de fecha

lo
15

será refrenda- 
de Economía

° OSCAR H. COSTAS
Oscar M.. Aráoz

Juan Armando
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

' Art. I9 — Apruébense las planillas de suel
dos deí personal de Jefatura de Policía, que 
prestara servicios en las festividades del Se
ñor y la SVírgen del Milagro, que asciende 
a la sumo: total de $ 27.384.60 y que corren 
agregadas en estos obrados.

. Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría, General, liquídese por Tesorería General 
a favor de JEFATURA DE POLICIA, la suma 
de VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS _
TÁ Y CUATRO PESOS, CON 60(100 M|N. ($ 
27.384.60} a fin de que con dicho importe 
proceda a hacer efectivo los sueldos del -per
sonal que fuera 
2877 del 10 
putar dicho 
proporción: 
$ 24.021.61

OCHEN

3.562.99

Alemán 
Molina

é I. Pública

Art. I9 — Insísiese en el cuín 
dispuesto por \ de < 
del mes en cursó.

Art. 2° — El p
do por S.. S. =el¡ se:

creta ’ N9 4934
plimiento de la 
, ‘de fecha ‘15

,'esente decrete
■ñor Ministro, ds Economía, Fi

nanzas y Obra s‘ bíblicas.
lühíquese, publíquese, insér- 
tro Oficial y archívese.

Art. 39 — Cor 
tese en el. Regis

Es copia:
A. N. Villana

Oficial Mayor ;de ~

será refrenda*

OSCAR HJ
' Oscar Mo Aré.oz Alemán

Juan Armando Molina

COSTAS

Gobierno, Justicia 6 1 Pública..

Decreto N9 4934-G.
Orden de Pago N9 408.
Salta, Enero 15 de 1951.
Expediente
V isto

corren

N9 2132(50 agreg. N9 2535(50. 
las presentes actuaciones en las que 

agregadas planillas de viático y gas-

movilidad, presentada por el chófer detos de
la Dirección de Asuntos Gremiales, don San
tiago Delgado, en su viaje efectuado a la Ca
pital Federal, por la suma de $ 816.—; y 
atento lo informado por

Decreto N9 4936?
Anexo "C" Orden de Pago
Salta, Enerol 1
Expediente ■ N9
Visto el. presente expediente 

señor Solís Rizc rro, solicita un subsidio por - 
la suma de $ 1 
los gastos qup demanden el cumplimiento de 
las fiestas pqpub 
localidad d<

:G.
N- 4U8.

El Gobernador de

DE GRE

Contaduría General,

la Provincia

T A :

Ari. I9 —. Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor del chófer de la Di 
re-cción de. Asuntos Gremiales, djoh Santia
go Delgado, lá suma de OCHOCIENTOS DIEZ 
Y SEIS PESOS *M|N. ($ 816.— m|n.) por el

5 de 1951.
3145|_50.

. 000. —, para

en el que, el

poder sufragar .

lares, que- celebraran en la 
AtDcha, \en ocasión de cunipJ-ir 

sus Bodas de ¡Plata; y atento lo informado por 
Contaduría General.

El Gobéi i
5 E

9 — Pre

nador de la Provincia
ECRETA:

ría intervencic n de C
rídese por Tesorería 1 
a favor del señor Presidente

Art.
ría General, ‘Jiq
de la Provincia,
de la COMISION DE FIESTAS PATRONALES 

‘DE ,ATOCHA,i D

ntadu- 
reneral

□n JOSE SOLIS PIZARRO, la 
suma de UN MIL PESOS M

> icepto precedentemente
N. ($ 1.000 —

seña-
contratado por decreto N9 

de agosto ppdo.; debiéndose im
gasto -en la siguiente forma y

' concepto precedentemente señalado; debiendo 
Inciso I—

_ Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 49, de 
' la Ley d*e Presupuesto vigente, con los fon- 

Pago

al Anexo C Gastos en Perso- imputarse dicho gasto al Anexo
nal— Inc. VIII— Princ. a) 7 
Parcial 2(1 y

al Anexo C— Gastos en Perso- ¿os correspondientes a la Orden de 
nal—■ Inc. VIII— Princ. e) i I
Parcial 7, ambas de la Ley de l
Agente al 31 de diciembre dePresupuesto

1950.
í Art. 39 —
se en el Registro Oficial y archívese.

Comuniques©, publiques®, insérte-

OSCAR COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán

Es capia:

A. N. Villada ‘
Oficial Mayor de Gobierna, Justicia é t. Pública

Decreto N9 4’933-G.
Salta, Enero 15 de 1951.

■ Expediente N9 5052(51.
Visto el decreto N9 4932 de fecha 15 del 

pies en curso por el que se dispone liquidar 
ja favor de Jefatura de Policía, la suma de 

27.384.60 a_ fin de que con dicho importe 
haga • efectivo los sueldos del personal que' 
.prestara servicios durante. las Fiestas del Se- 
feor y la Virgen del Milagro;' y atento-las ob-

mjn.), por' el co
lado; debiendo imputarse dicho aasto al Ane-
xo C— Inciso; I- - Otros Gasto^— Principal ’ a-) 

''Adhesiones"',
' rígencia.

'Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial.y crchívese.

•i OSCAR’H. COSTAS
Oscar' M. Araoz Alemán

1— Parcial 2j— 
Presupuesto ep

Art. 2‘

de la Ley de •

Anual N9 1.—
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, 

tese en el Registro Oficial y archívese.
insér-

OSCAR H. COSTAS
Oaear ML Aráoz Alemán

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de. Gobierno., Justicia é I. Pública

Decreto N- 4935-G,
Salta, Enero 15 de 1951.
Expedientes Nos. 2132|50 y agreg. N9 2535(50.
Visto el decreto N9 4934, de fecha 15 del- 

mes en curso, por el que se dispone liquidar, 
el importe de la planilla de viático y gastos

de movilidad, presentada por el chófer de lo 
Dirección de Asuntos Gremiales, don Santia
go Delgado, en su viaje efectuado a la Ca-

Es - copia: ;
A. N. Viílapa

Gobierno, Justicia é I. PúblicaOficial Mayor de

Decreto N9 4037
Salta, Eneró
Expediente N9
Visto el decreto N9 4936,

mes en curso, 
dar a favor del 
sión de Fiestas 
zarro, la suma 
los gastos qúe 
las fiestas populares, que celebraran en' la 
localidad de Atocha, en ocasión de cumplir

G«
15 de 1951.
3145150.

e fecha 15 del 
j dispone .Jjqui-por el que s<

señor Presidente de ¡a Comí- 
Patronales, de
de $ 1.000.— i para sufragar 
demanden el

n José Solís Pí-

cumplimiento de

sus Bodas de Plata; y no ; obstante las ob
servaciones formuladas por Contaduría Ge
neral,

pital Federal, por ’ la suma de $.216—; y 
no obstante las observaciones formulo das po*4-' 
Contaduría General,

Art. 
dispuesto por

l9

El Gobernador de la Provincia
en; Acuerdo de Míiistros
V MCRE T^aI: •

— Ihsístese en el cuilplimiento de. lo L
decreto N9 4936, de fecha 1|-’-E
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xdel mes en curso.
Art. 2? — El presente decretó será refrenda

do por S. S. el- señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 3? —~ Comuniqúese, publique se, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H« COSTAS 
’ Ow-M¿-A™ Aleiñan '

Es copia:

A. NL Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N® ‘494G-G«
Salta, Enero 16 de 1951.
Expediente S? 7861)50.
Visto el presente expediente en el que ©1 

señor Interventor del Hogar Escuela de Ofi
cios y Orientación Agrícola "General José de 
San Martín", de La Merced, solicita transfe
rencia- a precios de inventario de las maqui
narias que se encuentran en desuso en el 
taller d© -imprenta de la Cárcel Penitenciaría;

Por ello, atento lo informado por Contadu
ría General a ís. 2 y lo manifestado por la 
Dirección de la Cárcel Penitenciaría,

El Gobernador d@ lá Provincia

DECRETA:

Art. L? — Transfiérase, a precio de inven
tario de la DIRECCION DE LA CARCEL PENI- I 
TENCIARIA, al HOGAR ESCUELA DE OFICIOS 
Y ORIENTACION AGRICOLA "GENERAL JO
SE DE SAN MARTIN" DE LA MERCED, las 
maquinarias que seguidamente se detallan: ¡

1 Minerva Victoria, cilindrica . . . $ 117.*— 
1 Minerva Chaudler Pric . . . •. " 250.=™
1 Guillotina Aug Fuñón 0,60 m. •

d@ luz . .. . \ . e . " 13'0.-»
1 Perforadora ... 4 e " 70.—
y que se encuentran en desuso en el taller 
de imprenta de la Repartición primeramente 
citada, para ©1 taller de Artes Gráficas del 
prgmencíonado Establecimiento.

Art. 2° — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial-y archívese.

OSCAR R COSTAS 
Oscar Ms Arám Alemán

Es copia:
■ A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Judíela é í. Pública

Decreto N9 494B-G.
Salta, Enero 16 de -1951.
Debiendo ausentarse en misión oficial, a la 

Capital Federal, el titular de la Cartera de

Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, Escri
bano Nacional, don Oscar M. Aráoz Alemán,

El Gobernador de lá Provincia

DECRETA:

Art. 1- — Encárgase interinamente de la 
Cartera de Gobierno, Justicia é k Instrucción 
Pública, a S. S. el señor Ministro de Acción 
Social y Salud Pública, doctor GUILLERMO 

!QUINTANA AUGSPURG, mientras dure la au
sencia del . titular, Escribano Nacional, don O.§- 
car M, Aráoz Alemán.

— Comuniques®; publíquese, insér- Jubilaciones y Pensiones de la Provincia". 
Art 2? — Comuniques©, publíquese, insér- 

tese en el Registro Oficial y archívese.-

Art. 2?
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar JVL Aráox Alemán

Es Copia:
A. N. Víllada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N? 4956-G.
Anexo F — Orden de Pago N9 411.
Salta, Enero 17 de 1951.
Expediente N? 5081 ¡51.,
Visto este expediente en el que la Habilita

ción Pagadora- del Poder Judicial solicita 
liquidación de la suma de $ 2.000.—, a fin 
de abonar con dicho • importe los gastos de 

estadía y traslado a la Capital Federal de S. 
E. el señor Presidente de la Exorna. Corte de 
Justicia; y atento lo informada por Contaduría
General,

El Gobernador d® le Provinds

DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor del HABILITADO RA

SGADOR DEL PODER JUDICIAL, la suma de 
|DOS MIL PESOS M|N. ($ 2.000.—), a los fi- 
? nes precedentemente- expresados, con cargo de 

oportuna rendición de cuentas y con imputa
ción al Anexo F— Inciso Unico— Otros Gas
tos— Principal a) F—• Parcial 49 de la Ley 
de Presupuesto N? 942)48 vigente para el' ejer
cicio 1951 hasta tanto se apruebe el Antepro
yecto de Presupuesto para dicho ejercicio.

Art. 2? —■ Comuniques©, publíquese, insér
tese ®n el Registro Oficial y archívese.

OSCAR He COSTAS < 
Gufflermo Quintana Augspwg

Él Ministr© de Acción Shcial y Salud Pública 
interinamente a carg© de la Cartera del 
Ministerio de Gobierno^ Justicia/ © I, Pública

Es copia:

A. N. Villada •
Oficial Máyór de Gobierno, justicia é L Pública

Decreto N9 4957-G»
Saltó, Enero 17 de 1951. !
Orden de Pago N9 412e
Expediente N? 5076)51.
Visto este expediente ©n el que el Habilita

do Pagador del Poder Judicial solicita reinte
gro de los importes correspondientes a las No
tas de Ingresos Nos. 13707 y 13708, por las 
sumas de $ 225.— y $ 79.03; y atento lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención d© Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor del HABILITADO PA
GADOR DEL PODER -JUDICIAL, la suma de 
SETENTA Y NUEVE PESOS CON 03)100 M|N. 
($ 79.03), por • el concepto precedentemente 
expresado y con imputación a "Valorés a de
volver por el' Tesoro Ejercicio 1-950 pajq de

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Qüintana Augspwg

J Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de. Gobierno, Justicia é L Púb’tóa

Decreto N9 4958-G,
Salta, Enero 17 de 1951.
Orden de Pago N9 413«
Expediente N9 5076)51.
Visto este expediente en el que- el Habilita

do Pagador del Poder Judicial solicita reinte
gro de los importes correspondientes a las No
tas de Ingreso .Nos. 13707 y 13708, por las 
sumas de $ 225.— y 79.03; y atento lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia" 
DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor del HABILITADO PA
GADOR DEL PODER JUDICIAL, la suma de 
DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS MÍN. ($ 
225.-—), por el concepto precedentemente ex
presado y con. imputación a la cuenta "Re- 

''cursos no presupuestados, -y 1950.
Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo' Quintana Augspurg

Es copia:
A. N. Viilada ' .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia i i. Públtóc

'Decreto N* 40S9-G»
Saltó, Enero 17 de 195L-
Expediente N- 5090|5L
Visto la nota de fecha 11 del mes en curso 

de la Cárcel penitenciaría; y atento lo solicitó- 
do en la misma,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel 
del Penal, don GABINO QUIPILDOR; y nóm-v 
brase en su reemplazo, a don DAVID MIRAN
DA (Matr. N9 3.908.250).

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér-. 
tese en -el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N9 4980-G, - ' ‘ '
Salta, Enero 17 de 1951.
Expediente N9 7438)50.
Visto este expediente en el que doña Grego

rio T. vda. de Choqus solicita se le liquide el 
importe de $ 85.—>, abonado por la misma con. 
motivo del fallecimiento de su esposo don Se-- 
gundo Choque por cuanto era el entinto,
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pleadlo policial; y ' atento lo informado por 
Contaduría-, General,

El Gobernador de la Provincia

DE CRETA:

intervención de Contaduría 
por Tesorería General de

Art. I9 ■— Previa 
General, liquídese 
la Provincia, a favor de doña GREGORIA T. 
VDA. DE CHOQUE, la suma de OCHENTA Y 
CINCO PESOS M|N. ($ 85.—), por el concepto 
precedentemente expresado y con imputación 
a la Ley 982 —Aumento de Pensiones— para 
incorporarse al Anexo C— Inciso VIII— y se
rá atendido este gasto con los fondos prove
nientes de la Orden de Pago N9 50 —Interven
ción 107,

Art. 2g
se en el

 v ------------- =

Decreto N9 4963-G.
Salta, Enero 17 de 1951.
Expediente N9 5085)51.
Visto la renuncia interpuesta; y atento 

solicitado por Jefatura de Policía en nota 
51 de fecha 10 del actual,

recaída en decreto 516150.
— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
Registro Oficial, y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspwg 

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 4961-G.
Salta, Enero 17 de 1951.
Expediente N9 5087|51.
Visto la nota N9 47 de fecha 10 del mes 

en curso, de Jefatura de Policía; y atento lo 
solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por don JOSE. ARMANDO LLAMAS, al 
de Sub-Comisario de 3a. categoría de 
chuya (Cafayate), con anterioridad al 
del actual.

Árt. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

cargo 
Yaco- 
día 5

El Gobernador de la Provincia

DECRE T A :

t . - • r o. -..
guidamente detalla: 

; Parcial 8 . . .

lo
N9

8 •
11 I.
22. L
31 j.
49

TQT AL

$ 5.00.—
" 1.000.—
" . 800.—

4Q0.—
" 11.000.—

$ 13.700.—

Art. I9 — Acéptase la 
póf el Sub-Comisario de 
goría de La Carreta (Estación Gaonce), don 
SEBASTIAN GOMEZ, con fecha 16 del mes en 
curso.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial 7 archívese.

renuncia presentada 
Policía de 2a. cate-

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Aügspurg 

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Público

Decreio N9 4964-G,
Salta, Enero 17 de 1951.
Expediente N9 5083|51.
Visto la nota N9 46 de fecha 10 del actual, 

de Jefatura de Policía; y atento lo solicitado 
en la misma,

El Gobernador de la Provincia

DECRE

carácter de ascenso 
en curso, Oficiales

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:.
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 4962-G.
Salta, Enero 17 de 1951.
Expediente N9 5086|51.
Visto la renuncia interpuesta; y atento 

solicitado por Jefatura de Policía en nota 
49 de fecha 10 del actual,

El Gobernador de la Provincia

DECRE T A :

Art. P — Nómbrase, en 
y con fecha 16 del mes 
Meritorios de la. categoría de la Comisaría 
Primera de Policía, a los actuales Agentes de 
la Seccional Primera y de la División de In-

Art. 29 — Previ
General, liquídese por Tesorería General a.
favor de la HABILITACION 1 
LA GOBERNApiCpj 
PESOS M|N. (ft

véstigaciones, don VICTOR JORGE RAUL MO
RENO (Matr. N9 7216104 — Clase 1928) y don 
RAMON DOMENECH (Matr. N9 7221822 — Cía- 
se 1931), respectivamente.

Art 2’ — Comuniqúese, publíquese, insé¡ 
•:ese en el Registro Oficial y archívese.

lo
N9

renuncia presentadaArt. I9 — Acéptase la
por el Oficial Escribiente de 2a. categoría 
del Escuadrón de Seguridad, don ROBUSTIA-

NO LOMBA, con anterioridad al día 8 del 
mes en curso.

Art. 2g — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayoi de Gobierno, justicia é I. Pública

a intervención de Contaduría

AGADORA DE 
e TREINTA MIL 
cargo de opor-

>N, la suma" d 
30.000.—) con 

tuna rendición ce cué-ntas, en la proporción
5 se detalla y con imputación 
parciales que se consignan, , 

Anexo B— [neiso I— Item
1, 2, 3 y 4 QTRlOS GASTOS- 
de la Ley de Presupuesto vigente para ©1 ejer-

que seguidamient 
a las partidas 
pertenecientes í a

Principal a) 1

cicia 1951:
Parcial 8’ . $ 5.000.—

11 '. n f 5.000.—
22 // 1-.000.—
26 J . fl 1.000.—

tt 31 í . u ■ 1.000 —
41 i . . « . . ¡l 1.000. — '

n 42’ . u 1.000.—
47 . 2 000.—
49 . ’ • • • • • • 13*. 000.—

1 OTAL . . . $ 30.000.—
3? Co muníquese, publíquese, insér- 

;tro Oficial y archívese.
Art.

tese en el Regis'

Gral
Es copia:

OSCAR H. 
ermo Quintal

COSTAS 
na Atigspurg:'

A. N. ViHajla
Gobierno, Justicia é J. PúblicaOficial Mayor’dé

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
A. N. Villada

jficiai Mayor de Gobierno, Justicia < I. Pública

Decreto N9 4972.G.
Anexo B— Orden de Pago N9 414«
Salta, Enero 18 de 1951.
Expediente N9 5073|51.
Visto este expediente en el que lq Secretaría 

General de la Gobernación solicita liquidación 
de proporcionales; y atento lo informado por 
Contaduría General a fs. 4

El Gobernador de

DECRE

de estos obrados,

la Provincia

T A :

Art. I9 — Transfiérese la 
SETECIENTOS PESOS M|N. ($ 
Anexo B— Inciso I— Item 1, 2,

suma de TRECE
13.700.—)
3 y 4 OTROS

Decreto N9 4973 
Anexo "B" ; I 
Salta, Eneró
Expediente N9 
Visto el prési 

Biblioteca Popul 
Güemes", 
de $ 500.—; y 
Contaduría Gen

El GqBi

MIL
del

GASTOS— Principal a) 1—> Parcial 36 de la 
Ley de Presupuesto vigente para el ejercicio 
1951, para reforzar el crédito de los siguientes 
parciales/ todos ellos pertenecientes al mismo 
anexo, inciso, ítems-, principal, le?, de presu
puesto y ejercicio, en la .proporción que se*

G.
Orden de Pago

> ¡8 de 1951. i 
2492)50.

¡ente expediente ©n el qu© la 
lar "Gral. Mcrtín Miguel de
1 Galpón, solicita un subsidio 
no obstante lo informado - por

1 sral,
© mador de la Provincia 

-DECRETA:
via intervenci5n de Contada- 
rídése por Tesorería General, 
>r HABILITADO PAGADOR DE 
DN, la suma
500.— m|n.), p

N9 415.

de El

Art.* I9 — Pre 
ría General, liq 
a favor del s;eñ 
LA GOBERNACI 
pesos m|n: :($ 
cho importe atic nda el subsidio solicitado por 
la Biblioteca Po 
Güemes", de: El 
do dicho gasto-

de QUINIENTOS 
jara que con di-

pular "Gral. Martín Miguel de 
Galpón; debiendo ser imputa- 

ai Anexo B— Inciso I— OTROS 
GASTOS— Principal c) 1— F

resto vigente
arcial 45, de ta
para el _ Ejercí- <Ley de Presup

cío de 1950.,
Art. 29 —. Comuniques©, p

tes© en el Registro Oficial y archívese.
OSCAR H

.ermo Quintana Angsp^rg

iblíquese, insér-

COSTAS
Ggii

Es copia: 
A. N. Vfllai

Oficial Mayor; dq Gobierno, Justicia é 1. Pública
de
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Decreto N9 4974>-G»
Salta, Enero 18 de" 1951. ‘
Expediente N9 2492|50. - • - ■
Visto el decretó N9 4973; de fecha 18 del mes 

en curso, por el que se ‘dispone liquidar a fa
vor del señor Habilitado’ Pagador de la Gober
nación, la suma de $ 500. ■—, para que con 
dicho importe haga electivo el subsidio solí-

Art. 29 •— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial .y archívese.

OSCAR He COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
A. N.. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

ArL 4;o — Comuniqúese, .publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspwrg '

Es copia:
A. N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública
citado- por la Biblioteca Popular "Gral. Mar
tín Miguel de Güemes", de 
obstante las observaciones 
Contaduría General,

El Galpón; -y no 
formuladas por

El Gobernador 
en Acuerdo 

D E C B

Provinciade la
de Ministros

E T A s

en el cumplimiento de
18

Art. I9 — Insístese
lo dispuesto . por decreto N9 4973, de fecha 
del mes en. curso.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró Oficial' y archívese.

OSCAR HB. COSTAS 
Gdíllerm® Qnmtana -Angspurg 

Joan. Ammndfe Molina
Es cópid;
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1» Pública

Decreto N? 4979-G.
Salta, Enero 18 de 1951.
Expediente N9 5080|51.
Visto lcí' renuncia interpuesta, y atento lo ma

nifestado por el Secretario de la Junta de De
fensa Antiaérea Pasiva de Salta, en su 
de fecha 10 de enero del año en curso,

nota

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

D’ecreto N“ 4Í81-G.
Salta, Enero 18 de 1951.
Expediente N9 7913|50.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía en 

nota N9 3205 de fecha 27 
bre ppdo.,

del mes de noviem- '

El Gobernador de
DECRE

las Provincia
T A :

Decreto N9 4983-G«
Salla, Enero 18 de 1951.
Expediente N9 7811 [50.
Visto el presente expediente en el que je

fatura de Policía, solicita reconocimiento de 
haberes a favor de 
Agente de plaza N9

don Alfredo Figueroa,
469 de la División de

por haber , ingresado a

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada 
por el Auxiliar 69 de la Junta de Defensa An
tiaérea Pasiva de la Provincia de Salta, don 
ROSENDO FUNES, y nómbrase en su reempla
zo a don NARCISO SEGUNDO PEREZ (Clase 
1893, Matrícula N9 3.923.396, 'D. M. 63), con an
terioridad al día 2 de enero del año en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Art. I9 ■— Dánse por terminadas las funciones 
del Sub-Comisario de Policía de 2a. categoría 
de Río del Valle (Anta), don FRANCISCO LA- 
VILLA, con anterioridad al 6 de octubre ppdo..

Art. 29 — Desígnase Sub-Comisario de Poli
cía de 2a. categoría de Río del Valle (Anta) 
a don EDELMIRO BARRERA, en reemplazo de 
don Francisco Lavilla. _

Art. 39 — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

publíquese, insér- 
y archívese.

OSCAR

Es 
A.

Oficial

H6 COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

copia:
N. Villada
Mayor d® Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 4982-G.
Salta, Enero 18 d© 1951.
Expediente N9 3099|50.
Visto el presente expediente 

rería "Le Paradis des Fleurs", 
bión de la suma de $ 970.—, 

provisión de flores a 
y atento lo informado • por

El Gobernador de

DECRE

Investigaciones, que
las Filas del Ejército, le corresponde el equi
valente al 50% del sueldo devengado por fel 
causante durante el término comprendido en
tre el 5 de marzo y l9 de noviembre de 1949? 
y atento lo informado por

El Sobornador de

Contaduría General,

la Provincia

DECRE T A

losArt. I9 — Reconócense 
pendiente al 50% del sueldo 
don ALFREDO FIGUEROA, en 
Agente de Plaza N9 469, de

haberes corres- 
de vengado. por 
su carácter de 
la División de

Investigaciones, durante el término 
dido entre el 5 de marzo y l9 de 
de 1949.

compren- 
noviembre

en la su- 
MIL QUINIENTOS SIETE PESOS 
M|N. ($ 1.507.36 m|n.), como así 
Aporte Patronal para la Caja de 
y Pensiones de la Provincia, a

en el que Flo- 
solicita liquida- 
en concepto de ¡

distintos actos oficiales; I Art. 39 —• Con copia autentcada del pre- 
Contaduría General, sente decreto remítase el expediente de nume

ración y año arriba citado al Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, por 
pertenecer el crédito reconocido a un ejerci
cio vencido y ya cerrado habiendo caído en

Art. 29 — Reconócese un crédito 
rna de UN 
CON 36¡100 
también el 
Jubilaciones
favor de don ALFREDO FIGUEROA, por el 
concepto indicado en el artículo anterior.

la Provincia

T A :

Art. P — Transfiérese del Anexo B— Inciso -consecuencia bajo la sanción , del Art. 65? de
I— Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 36, ' 
la suma
M|N. ($ 970.— m|n.), para reforzar el crédito 
de la Partida Parcial 22 del mismo anexo, in
ciso, principal, ambas de la Ley de Presupuesto 
vigente para 1950,
N9 L —

Art. 29 •— Déjase 
de lo dispuesto por

de NOVECIENTOS SETENTA PESOS
la Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 4o. — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

y Orden de Pago

establecido que en 
el artículo anterior,

Anual

Virtud 
la Or-

Es

OSCAR R COSTAS
Guillermo Quintana Augsporg

copia:
A= N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto.N9 4980-G,
Salta, Enero 18 de 1951.
Expediente N9 5122|51.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía, en 

nota N9 73, de fecha 12 del mes en curso,

El Gobernador de les Provincia

DECRETA:

Art. I9 ■— Nómbrase Comisario de 2a. cate
goría de Policía, de Rivadavia, al señor’ ELEO- 
DORO MARTINEZ (Clase 1904 — M. 3922049), 
con anterioridad al día 16 del actual, y en 
¿■©emplazo de don Luis Corda Salvatierra que

¿ten de Pago Anual N9 1, queda ampliada en 
la suma de NOVECIENTOS SETENTA PESOS 
M|N. ($ 970.— m|n.).

Art. 39 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Teoserría Genera] 
de la Provincia, a favor del señor HABILITA
DO PAGADOR DE LA GOBERNACION, para 
que .en forma directa cancele las facturas 
presentadas por FLORERIA "LE PARADIS DES 
FLEURS", la suma de NOVECIENTOS SETEN
TA PESOS M|N. ($ 970.— mln.) por el con
cepto precedentemente citado; debiendo im
putarse dicho gastó al Anexo B— Inciso I—■ 
Otros Gastos— Principal a) 1—= Parcial 22—> 
Orden de Pago Anual N9 1— de la Ley de 

' presupuesto vigente^ JJjerddg 1950,

Decreto N9 4984-Gk
Salta, Enero 18 de 1951.
Expediente _ N9 5116|51.
Visto el presente expediente en el que el 

Agente de Policía de la Sección Tercera, don 
Pedro L. Velázquez, solicita seis meses de 
licencia por razones de salud; y atento lo 
informado por División de Personal,

EF Gobernador d© la Provincia

DECRETA:

Art. I9 «— Concédese seis (6) meses de lí* 
cencía por enfermedad, con goce de sueldo, 
al Agento de Policía de la Sección Tercera^
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Don PEDRO L. VELAZQUEZ, con anterioridad " aprobación, la presente Resolución N9 69 
al día 29 de noviembre del año ppdo.. ’

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y* archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo- Quintana Augspurg 

Es copia:
. A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é. I. Pública

Decreto N9 4985-G»
. Salta, Enero 18 de 1951*.

Expediente N9 5100|51.
Visto ©1 presente expediente en el que la 

Municipalidad de Oran, remite copia auten
ticada de la Resolución número 69, de- fecha 
28 de diciembre del año ppdo., para su apro
bación;

Por ello, y atento a lo dispuesto en la misma,

EL Gobernador de la Provincia 
-DECRETA:

Art. I9 ■— Apruébase la Resolución número 
69, dictada por la Municipalidad de Oran, 
con fecha 28 de diciembre ppdo., la que en 
su parte dispositiva dice:
11 RESOLUCION N9 69. — EXPTE. N9 173-R-50. 

ORAN, 28 de diciembre de 1950.
este expediente en el que corren 
las últimas actuaciones, desde 
agosto dle corriente año, que se 
juicio caratulado "RAFAEL

— VISTO: 
agregadas 
el 31 de 
refieren al

REBOLLO VS. 
f' MUNICIPALIDAD DE ORAN INTERDICTO DE 

RECOBRAR LA POSESION" de un inmueble 
ubicado en esta Ciudad, el que se irami- 

", tara ante el Juzgado de la. Instancia y 3a. 
" Nominación en lo Civil y Comercial de la 

Provincia de Salta, que según comunica
ción del Asesor Letrado de esta Comuna del 
31|8|50, fuera fallado por la Excma. Corte de 
Justicia favorablemente al Sr. Rebollo, con
denando a esta Municipalidad a pagar las 

" costas de conformidad a la planilla formu- 
" lada con fecha 29 de noviembre ppdo. con 

los respectivos vistos-buenos de Iqs Dres. 
Juan A. Urrestarazu, Apoderado de la liarte 
ejecutante y Eduardo Ramos Asesor Letrado ¡ 

" de esto: Comuna, la que asciende a la suma 
" de $ 1.150.15 m|n., Y

" CONSIDERANDO:

" Que’ esta Intervención con fecha 18 del 
" mes en curso ha procedido a poner en po- 
" sesión del terreno al Sr. Rebollo, de confor- 
" midad a nota del l?|12|50, confirmada en 
" todos sus"- términos por despacho tel-egráfi- 
" co del 5|12|50 del Apoderado Municipal Dr. 
" Ramos, en lo que nuevamente recalca que 
" esta Comuna debe abonar la planilla de 
" costas, haciéndose pasible a una ejecución 
" en caso de no pagar; trayendo como con- 
" secuencia dicha ejecución 
" que redundarían en perjuicio 
" ta Administración Municipal/ 
" en uso d>e sus atribuciones 
" cargo de elevar la presente
" referendum del Poder Ejecutivo de la Pro- 
“ vincia, el Interventor Municipal;

nuevos 
directo 
por lo 

lega1 es

" RESUELVE:

" Art 1? — Ad-referendum del Poder Ejecutivo 
■' de l;a Provincia de Salta, elévase para su

Art. I9 -t~ Insístese" en el cumplimiento de lo

que trata el pago de la planilla de costas 
"'formulada con fecha 29 de noviembre ppdo.., 
" por la suma de UN MIL CIENTO CINCUEN- 
" TA PESOS CON 15(100 m|n. DE c/1. ($ 
" 1.150.15) a favor del Sr. RAFAEL REBO- 
" LLO parte contraria en el juicio caratulado 
" "RAFAEL REBOLLO VS^ MUNICIPALIDAD -DE 
" ORAN INTERDICTO DE RECOBRAR LA PO-, 
" SESION", para cancelar la liquidación de ¡ 
" costas que adeuda esta Comuna Y que le ’ 
" corresponde abonar por cuánto es la par- 
" te perdedora en el precitado juicio. — 
" Art. 2c — Con copia autenticada remítase 
" a S. S. el Ministro -íde Gobierno, Justicia é 
" Instrucción Pública. Comuniques©, dése al
" Registro insertándose en el Libro Oficial de ( 
" Resoluciones de esta Municipalidad. |

| " Fdo. PEDRO N. S. SOLIVEREZ, Cmte. Gen-1
“ ¿armería Nacional, Interventor Municipal. —•, 

. " PASTORA ELIDA SANCHEZ, Secretaria Mu- ‘ 
" nicipql". — !

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augsporg 

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é ? Pública

Decreto N9 4J986-G.
Salta, Enero 18 de 1'951.
Expediente N9 5082(51.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía, PESOS M|N. ($ 

nota de fecha 10 del mes en curso,en su

El Gobernador de. la Provincia
DECRETA:

Art.
59 de

l9 — Asciéndese al cargo de Auxiliar 
Mesa de Expedición de Jefatura de Po

licía, al Agente plaza N9 270 de la Comisaría 
Sección Tercera, don DOMINGO SAN JUAN 
(Clase 1925, Matrírula 3.908.947, D. M. N9 63), 
con anterioridad al día 5 del corriente mes, y 
en reemplazo de don Macedonio Renato Ro
dríguez, qué fuera declarado cesante.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese,’ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg

■ Es copia:;
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público 

Decreto N9 4987-G.
Salta, Enero 18 de 1951. 
Expediente N9 2623(50.
Visto el decreto N9 4321, 

noviembre ppdo., por el que 
i- dar a favor de la Librería 

gastos suma de $ 679. 
de es- | d(
tanto, 

y con
Resolución ad-

de fecha 30 de 
se dispone liquí- 
”E1 Colegio", la 

-, en conaepto de provisión 
. de artículos de escritorio con destino a la 
arelaría General d£ la Gobernación; y 
obstante las observaciones formuladas 
Contaduría General,

Se
no 
por Art. I9 i— Previa intervención de Contaduría 

General, liquídese por Tesorería General de 
' - • • • 1 : avor ¿on SjEVERINO CABA-

3 CUATROCIENTOS OCHENTA 
□S CON ll|10C 
precedentemente expresado y 

ql Anexo G, Inciso Unico, Otros 
dispuesto por decreto N9 4321, de ■ fecha 30 Gastos, , Principal .3, Parcial ■

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo áe Ministros 

DECRETA:

de ■ noviembre : de l año ppdo..
. Art 29 —■ El, pjesente decreto ___  _______

Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Luníquese, publíquese, insér- 
’o Oficia] y archívese.

seré refrenda
do por S.' S. £1.

Art. 39 -r- Comí 
tese en el Regisin

OSCAR H. COSTAS
Gúill otíio Quintaba Augspurg 

Juan Armando Molina
Es 

’ A.
Oficial

copla:
N. Villaca

Gobierno, Justicia é L PúblicaMayor de

' Decreto 4988'-CL
Salta, Eneró’ 18
Anexo C — Orden de Pago í|9 416.
Expediente N°
Visto el presen 

da "La Mundial' 
de $ 99.— m|n.,

de 19510

8049(50.
ite expediente sn el que 
", eleva facturp por la 
por la provisiójn de dos 

Tien- 
suma 
corni

sas con des-tino < 
Ministerio de \ Go] 

atentePública; y 
General,

al personal 
íbierno, Justíci

lo informado

de servicio del 
a é Instrucción 
por Contaduría

Ggb®El rnador de la Provincia

. D ECRETA

Art. I9 — Previa inatervencipn de Contadu
ría General, liquídese por Te

a favor dede la Provincia,
¡MUNDIAL", la sbma de NOVE

99.—), por el
dentemente eñur.

; sorería General 
a TIENDA "LA 
NTA Y NUEVE 
concepto prece- 

ciado; debiéndose imputar di-

’ cho gasto al An 
, TOS, Principal a 
Presupuesto —

Art. 29

[, OTROS GAS-Lsxo C, Inciso
?) 1, Parcial 46 de la Ley 'de 
Ejercicio 1950.

Comuniqúese, publíquese, insér- 
xese en el Registro Oficial y crchívese.

OSCAR'H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:

A. bL Villar• A. bL Villada ’
Oficié Mayor de. Gobierno, Justicia é I Públic<

Decreto N9 4Í98S
Salta, Eneró ’ 
Anexo G -r-
Expediente N‘
Visto esté éxp 

uio Cabad a solí 
$ 484.11 saldo 
go al hacerse

3.N?

don Se veri- 
la suma de

-Gl
13 de 1951.
Orden de Pago

7629(50.
ediente en el que

.icita liquidación de
que quedara pendiente de pa“ 

j efectivo el iikporte liquidado

3504 de fecha 30 de setiembrepor decreto N‘
ppdo.; y atento lo informado| por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

la Provincia, Ja •:

DA, la suma, d 
Y CUATRO’ PES 
por el concepto 
con imputación

M|N. ($ 484.11),

de la Ley de
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Presupuesto •—«Ejercicio 1951.
Art.’ 29 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registr© Oficial y archívese.
OSCAR He COSTAS .

Gmllerm© Qimtma Augspurg
Es copia:
A. N. Villada. -

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública ’

BES O LUCI O NE S
MINISTERIO DE GOBIERNO

T. Y 'Y/ - Y: - •
_ Él Ministro de -Gobierno,.---Justicia- © L Pública,.

Interino ' -
RESUELVE:

Decreto N9 4900-G«
Salta, Enero 18 de 1951.
Anexo C — Orden d© Pago
Expediente N9 3250|50.’
Visto el presente expediente 

rerí.a “Le Paradis des Fleurs",

Resolución N9 547-G.
Salta, Enero 15 de 1951/
Expediente N9 5063J51.
Visto el presente expediente, en el que Je

fatura de Policía, eleva
Resolución dictada con
mes,

la
té

para su aprobación 
fecha 9 del corrí en-

l9 — Autorizar a Contaduría General a pro
veer, sin cargo, al periodista don LUIS DAVID 
MENDIETA-, una Recopilación General de Le
yes de La Provincia.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

N9 417.

en él que Flo- 
presenta factu

ra por $ 750.—, en concepto de provisión 
flores a distintos actos oficiales; y atento 
informado por Contaduría .General,

EÍ Gobernador de la Provincia
DECRETA:

de
lo

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de FLORERIA "LE PARA- 
DIS DES FLEURS", la suma de SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS M|N. ($ 750.— m]n.), por 
el concepto precedentemente expresado; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo C, In
ciso I, Otros Gastos, Principal a) 1— Parcial 
2 "Adhesiones" de la Ley de Presupuesto vi
gente para el Ejercicio 1950.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ministro de Gobierno, Justicia © L
RESUELVE:.

Pública.

por JE-l9 — Aprobar la Resolución dictada 
FATURA DE POLICIA, con fecha 9 del actual, 
por la que se aplican a los agentes de la Co
misaría de Chicoana PABLO L. CHOCOBAR

MAMANI, 8 (ocho) días de sus- 
el ejercicio de sus funciones, con 
al día 13 y a partir del día 21

y EULOGIO
.pensión en

; anterioridad
del actual respectivament'S, como medida dis
ciplinaria. ■

¡ 2o. — Dése al Libro de Resoluciones, com$ 
ñiques®, etc.

OSCAR M. A. ALEMAN
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

el que Je- 
suspendiera

Resolución 550-G.
Salta, Enero 19 de 1951.
Expediente N9 5062)51.
Visto el presente- expediente en 

(atura de Policía eleva resolución
do en el ejercicio de sus funciones, por el 
término de cinco días, al Auxiliar 59 de la Di
visión Administrativa, don Ricardo Armiñana; 
por dar parte de enfermo, comprobándose la 
falsedad de dicho parte;

Y atento lo dispuesto por decreto 6611)45 y 
Ley N9 1138,

El Ministro de Gobierno. Justicia © I. Pública, 
Interino

RESUELVE:

! OSCAR He COSTAS
Guillermo Qyinhism Aoggpwg

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Resolución N9 548-Ga 
Salta, Enero 18 de 1951. 
Expediente N9 5084)51.

l9 Aprobar la Resolución dictada por Je
fatura de Policía con fecha 9 del mes en cur
so, suspendiendo en el ejercicio de sus fumjLxpeaieme ' --- *----- *-----  — * ---- - —----

Visto este expediente en el que Jefatura de ! c>°nes, por el término d© cinco (5) días al 
Policía eleva Resolución dictada con fecha 10 
del mes en curso, por la que se aplican 8 días

decreto m 490Í-Ge
Salta, Enero 18 de 1951.
Expediente N9 3250)50.

. Visto el decreto N9 4990, de fecha 18 del mes 
en curso, por el que se dispone liquidar a fa
vor de Florería "Le Paradis des Fleurs", la 
suma de $ 750.—, en concepto de provisión 
de flores a distintos actos oficiales; y no obs
tante las observaciones formuladas por 
faduría General,

Con»

El Gobernador de la Provincia 
en Ácuerdo de Mmisíros, 

DEC RETA:

en
N9

el cumplimiento de lo 
4990, de fecha 18 del

decreto será refrenda»

de suspensión en el ejercicio de sus funciones, 
con anterioridad al día 12 del actual, al Agen
te de la Comisaría Sección Primera de Poli
cía, don Liborio Presentación Vilte,

Auxiliar 59 de la División Administrativa, don 
^RICARDO ARMIÑANA, con anterioridad al día
12 del corriente, por las causas expuestas pr® 
cadentemente.

2o. — Dése al Libro de Resoluciones, co
muniqúese, etc.

El Ministro de Gobierno, Justicia é L Pública, 
ínterin©

RESUELVE:

G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia:
A. N. Víllada

Oficial Mayar de Gobierno, Justicia @ I. Pública

l9 — Aprobar la Resolución dictada por Je
fatura de Policía con fecha 10 del actual, por 
la que se suspende por el término de ocho 
(8) . días, en el ejercicio de sus funciones, al

MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Art. I9 —- Insistes©
. dispuesto por decreto

mes en curso.
Art. 29 — El presente

Ha por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- g OSCAR a COSTAS
Guillermo Qointsma Aisgspurg 

Ministro de Acción Social y Salud Pública 
interinamente a cargo de la Cartera de 

Gobierno, Justicia e Instrucción Pública
Juan Armando Molina 

Ministro de Economía, F. y O. Públicas 
Es copia: 
a; N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierna, Justicia é 1 Pública

Agente de la Comisaría Sección Primera de * 
Policía, don LIBORIO PRESENTACION VILTE, j 
con anterioridad al día 12 del mes en curso ‘ 
y por infracción al Inciso 69 Art. 1162 del Re
glamento General de Policía. • a

2? — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

. G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia.

A. N. Villada
Oficial Mayor d® Gobierno, Justicia é I. Pública

: Decreto N9 5G23-A,
Salta, 19 de Enero de 1951.
Orden de
Expediente

. Visto este
Provincial de
va para su pago planillas por el importe de 
$ 170.44, correspondiente a los haberes de
vengados por el Dr. Rafael Villagrán, en con
cepto de bonificación por antigüedad de 1949; 
atento a las actuaciones producidas y lo ma^ 
nifestado por Contaduría General en su infor
me de fecha 12 del corriente mes,

Pago N9 2.
N9 10030|951..
expediente en que la Dirección 
Higiene y Asistencia Social ele-

Resolución N9 549-CL
Salta, Enero 19 de 1951.
Expediente N9 5006(51.
Visto este expediente en el

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

que el periodis-

solicita donación 
LeYes de la Pro

ta don Luis David Mendieta, 
de la recopilación general de 
vincia; y atento la informado por Contaduría 
Genera^ ■

Art. I9 — Reconócese un crédito en la suma 
de CIENTO SETENTA PESOS con 44Í100 MO
NEDA NACIONAL ($ 170.44), a favor de Iq 
Dirección Provincial ’ de Higiene y Asistencia 
Social, por §1 sgncegto expresado preceden-
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temente; y a fin de que se haga efectivo el 
mismo por Tesorería General de la Provincia, 
comía debida intervención de Contaduría Ge-

neral, liquídesie el importe • indicado a la Di
rección Provincial de Higiene y Asistencia So-

cial, a objeto de que en su oportunidad abone 
al - Dr. RAFAEL VILLAGRAN la bonificación 
que le corresponde por antigüedad de 1949.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo G, Inciso Unico, Partida Principal 3, 
parcial 3, de la Ley de Presupuesto vigente— 

z EJERCICIO 195L
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér-« 

tese en el Registro Oficial y archívese. ;

Decreto N9 5026-A.
Salta, Enero 19 de 1951.
Expediente N9 10034(951.
Visto este expediente en que . la señora Ce

lestina Agudo, Auxiliar 39 —Enfermera de Mo
rillo— de la Dirección General de Asistencia 
Médica, solicita licencia por maternidad; 
to a las actuaciones producidas y a lo 
mado por División de Personal a fojas 3,

El Gobernador de
D E C R E

let Provincia
T A :

aten- * 
infor- í

cuarenta y dos (42)

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o á cargo del Despacha de la
Oficialía Mayor

Art. I9 — Concédense
días che licencia con goce de _sueldo, a partir 
del día 28 de diciembre ppdo., a la Auxiliar 

; 39 ■—Enfermera de • Morillo— de la Dirección
General de Asistencia Médica, señora CELES- 

! TINA AGUDO, en virtud de encontrarse com
prendida «en las disposiciones del artículo 889 
de la Ley 1138.

Art. 29 Comuniqúese, publíquese,. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

requisitos exigid ds por la Leyj de la materia; 
Por ello, y : at 

señor Fiscal de
.rriente mes,
rida por el ártí

El Gobe ri

nnto a la dictaminado por el 
j Estado 'con fecha 8 del co« 

y en uso de la
nulo 46 de la

facultad confe- 
Ley 774,

mador de la Provincia

; D
1’ — Ápr

E C R E T A

Art. 
de fecha 11 de 
a fs. 25 de estas 
Junta Administre* 
nes y Pensiones 
en lo pertinente

Art. i’ — Acordar, ai Ca 
" lícía de lee Prc1 
" TRO PARECES, 
" íormidad cón

de la Ley 774
" sieó de $ 163.

débase la Resolución ,N° -177-f, 
diciembre ppdo., y que corre 

:s actuaciones, 
dora de la Caja de Jubilacio- 

de la Provincia, cuyo texto 
dice:

dictada por la

[bo l9 de la Po- 
vinciá, Dn. ESTANISLAO CAS- 
, Jubilación Oi< 
las disposicio
con un haber jubüátorio bá-

66 m|n. (Ciento sesenta y tres

dinaria, de con
mes del art. 36

De.creto N9 5024-A»
Salta, Enero 19 de 1951.
Orden de Pago Ñ9 3.
Expediente N? 10031|951.
Visto este expediente en que Dirección 

neral de Asistencia Médica eleva para su 
go planillas por el importe de $ 751.92, 

rrespondiente a los haberes devengados 
el señor Mauro Rómulo Rosas, durante el
mino comprendido entre el 10 de octubre y

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la
Oficialía Mayor

pesos con 66| 00 moneda n 
' darse desdé la fech'á ¡en que

más los ’ aumentos fijados por 
" Ley 954 y Decreto Nos. 17.618(49, 1783(50 y 

forma y condiciones estable- 
Inismos.

. zteional) a liqui
de je de prestar

" servicios, cón

Ge- 
pa
co-

por 
iér-

30 de diciembre de 1949; atento a las actua
ciones producidas y lo manifestado por Con
taduría General en su informe de fecha 11 
del corriente ‘mes,

Decreto N9 5027-A.
Salta, Enero 19 de 1951.
Expediente N9 10033(951.
Visto este expediente en que la señora 

ría Mercedes C. de Diez, Auxiliar 59 dé la 
mara de Alquileres, solicita licencia por 
ternidad;
das y
nal ó

Ma-
Cá-
ma- 

atento a las actuaciones produci-
a lo informado por División de Persa-* 
fojas 3,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1- — Reconócese un crédito en la suma 
de SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
CON 92|100 MONEDA NACIONAL ($ 751.92) 
a favor de la DIRECCION GENERAL DE ASIS
TENCIA MEDICA, 
precedentemente; 
efectivo el mismo, 
Provincia, con 
de Contaduría 

'Jndicado a la 
cia Médica, a
nidad abone al señór MAURO ROMULO RO
SAS, la remuneración que le corresponde por 
.el término comprendido entre el 10 de octu
bre y 30 de diciembre de 1949.

la

por el concepto expresado 
y a fin de que se haga 
por Tesorería General de la 
debida debida intervención

General, liquídese el importe 
Dirección General de Asisten- 
objeto de que en su oportuni-

Art. 2o *— El gasto que demande el cumpli
miento 
Anexo 
cial 3, 
CIClO

Art
tese en el Registro Oficial y archívese.

d?l presente decreto se imputará al 
G, Inciso Unico, Partida Principal 3, par- 
de la Ley de Presupuesto vigente, EJER- 
1951.
3? — Comuniqúese, publíquese, insér-

OSCAR H. COSTAS
.Guillermo Quintana Augspurg

Es copía:

• Amalia G. Castro
Oficial 79 a cargo del Despacho de la

Oficialía Mayor

El Gobernador de la Provincia

DECRE T A :

" 2860(50, en , la
" cides en los

" Art. 29 — Ma 
" ción N? 124¡J.

atener lo dispuesto en Resolu- 
sobre la forma 

derse los cargos formulados
* Fo anular cargo

(Trescientos
“ Art. 39

$ 327.— m|n.

m|n.) en qon 
tes fijado

" que debe
en el art.
Art. 29 - 

tese en el Régi

que debe aten- 
en la misma.

por la suma de 
’reintisiete pesos

zíepto de difer sncias de apor- 
poi el art. 23 d^ la Ley 774 el 
atenderse en la f

de la misma"
Comuniqúese, p

litro Oficial y

24

Gui

)rma> establecida

iblíquese, insér- 
irchívese.

COSTASOSCAR H
lermó Quintana Augspurg

Es copia:
Amialia G. Castro

Oficial c:

cuarenta y dos (42)Art.
días de licencia con goce de sueldo, a partir 
del día 29 de diciembre ppdo., a la Auxiliar 
59 de la Cámara, de Alquileres, señora MA
RIA MERCEDES C. DE DIEZ, en virtud de en
contrarse comprendida en las disposiciones 
del artículo 889 de la LeY 1138.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér 
'ese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

copia: ■ • • -
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la
Oficialía Mayor

— Concédense

i Cargo del De 
Oficialía Mayo:

¡spacho dé la

Es

Decreto N9 5028-A.
Salta, Enero 19 de 195L
Expediente N9 11. 819|50.
Visto

tanislao 
diñaría 
licía de

este expediente en que
Castro Paredes solicita 

en su carácter de Cabo 
la Provincia; y

el señor 
jubilación
l9 de la

Es-

. R E S O L U C I 
MINISTERIO DE 

SOCIAL Y SALUD

Resolución N9 I
Salta, ’Enéro
Siendo própó

der una ayuda consistente 
señor Suleimiáñ 
a Metán con :

El Ministro de

O N E S
ACCION
PUBLICA

!'47-A.
L6 de 1951.

) sito de este

i Asmed para 
tus tres hijos,

Ministerio conce- 
en 4 pasajes al • 
^üe pueda viajar

Acción Social Y Sedad Pública

‘ F ESUELV lE: .

Art. I9 — El 
nisterio dispone rá 'de lá sum|i de TREINTA Y 
TRES PESOS CON -60(100 ($ 
deberá invertirla en la adquisición de 4 pa« 
sajes de 2aJ clase de Salta a Metán, hacién- ’ 
dolos entrega 
ASMED. :

Jubilaciones y Pensiones de la'.Provincia por! ’ Art. 29 -—¿■‘El. 
Resolución N9

CONSIDERANDO:

or-
Po-

Habilitado Pagador.de este Mi-

33.60) m|n., que

Que la Junta Administradora de la Caja de
al beneficiario Don SULEIMAÑ-

gasto que demande el cumpli-
177-1, hace lugar aT beneficio3 miento de lq presente Resolución, deberá im

solicitado por haber lliena'dó el recurrente los putas© a la Jartida-destinada para‘ACCION 
& ' _•

Pagador.de
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SOCIAL *. :
Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro de Resoluciones y archívese.

G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia:

Amalia G. Castro
a cargo del Despacho de la 

Oficialía Mayor
Oñcial 7o

758-A.
22 de 1951.

doloroso: situación por ser inválido 'de ambas 
piernas y muy pobre;— -y atento a las actua
ciones registradas, - ’ • ' ' -

O Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RES U ELVE: '

. Resolución N9
Salta, Enero
Expediente N9 50|51.
Siendo propósito de este Ministerio acordar 

una ayuda al señor Manuel Luis González, 
por estar atravezando el mismo una difícil si
tuación económica;—
producidas y lo informado por la Sección Asis
tencia Social y Doméstica, 

atento las actuaciones

ten labores en la mina abandonada. De . 
acuerdo con lo dispuesto .en el art? 151 del 

, Cód. Min. publíquese edictos en . el Boletín 
Oficial por el término de Í5 días y fíjese un 
ejemplar en el Portal de la Escribanía de Mi
nas. III. — Atento lo manifestado declárese in-' 
necesario practicar el reconocimiento que. pros? 
cribe el art. 152 Cód. Min. —Líbrese oficia 
a. Dirección de Rentas haciéndole saber que 
habiendo abandonado la Cía. Internacional de 
Bórax esta mina está exenta del pago de canon 
a partir del 29 semestre 1950. — Tómese razón 
en el libro correspondiente y hágase conocer 
este abandono a Dirección de Minas a los efec
tos de su anotación en el.Padrón Minero. Ou- 
tes. Lo que se hace saber a sus efectos. Saltaq 
Diciembre 26.de 1950.

ANGEL NEO — Escribano de Minas 
é) 17, 26|1 y 8|2l51.

l9 — Autorizar al señor Habilitado Pagador 
de este Ministerio, a tomar de los fondos para 

' Acción Social, la suma de SETECIENTOS SEIS 
PESOS con 80|100 ($ 706.80), que entregará al’ 
señor Diógenes Valdez, Presidente de la Comi- j 
sión Vecinal "Villa Cristina" de esta ciudad, 
con objetó de que retire, de Expreso Vilialonga 
un triciclo con destino al. señor Marcelino 
Lera.

29 — -El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente resolución será atendido e im
putado con la partida para Acción Social.

3? — Comuniques©, etc. .

H Minístr© de Acción Sedal y Salud Pública 
RESUELVE:

p — El Habilitado Pagador de este Minis
terio dispondrá de los fondos liquidados para 
'ACCION SOCIAL, la suma de CUARENTA Y 
CINCO PESOS CON 50|100 MONEDA NACIO
NAL ($ 45.50), en concepto de aYuda al señor 
MANUEL LUIS GONZALEZ.

29 — Comuniqúese, dése al Libro d® Reso
luciones, et&

G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del Despacho de la 

Oficialía Mayor

i

Resolución N? 157-A.
Salta, Enero 22 de 1951.
Visto éstas actuaciones en las que corre 

agregada factura de la firma "Luchetti" de 
la Capital Federal por la suma de $ 800.— 
m|n., correspondiente a la entrega de un ataúd, 
para poder trasladar a la extinta señora Sa
lomé Pastrana de Saavedra desde la Capi
tal Federal a esta ciudad, por autorización 
de S. E. el señor Gobernador; por ello,

ES Ministro de Acsción Social y Sdrad Pública 
RESUELVE:

P — El Habilitado Pagador de este Minis
terio, dispondrá de los Jondos liquidados pa
ra Acción Social, la suma de OCHOCIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 800.—) para 
hacer efectiva la factura de la firma "LUCHE- 
TTI" de la Capital Federal, por el concepto 
expresado precedentemente.

2? — Comuniqúese, dése al Libro de Reso
luciones, etc.

... ■ G. QUINTANA AUGSPURG
i Es copia:

Amalia G. Castro
. .CMicdcd 7o a cargo del Despacho de la
' Oficialía Mayor

Resolución N? 75B-A.
Salta, Enero 22 de 1951.
Expediente .N9 82¡950. -— (Interno).

-Visto, este expediente originado en. virtud 
de la nota del señor Marcelino Lera de la 

<7 " . jQcáMdgi’ áf Chicogna, en la que mí

G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del Despacho de la

Oficialía Mayor

RESOLUCIONES DE MINAS
N’ 779 _ EDICTOS DE MINAS: — Exp. N9 118b 
“W" .— La Autoridad minera de la Provincia, 
hace saber que se ha presentado el siguien
te escrito, y su proveído dice así: Señor Juez 
de Minas: Juan A. Urrestarazu, por la Com
pañía Internacional de Bórax, en el exp. N9 
1188—-mina "San Atilio", constituyendo legal 
domicilio en esta ciudad calle Leguizamón N9 
363, a V. S. digo: L — Que acredito mi per
sonería con la certificación de poder corriente 
en . el exp. Mina Blanca N9. 1266 "W", solicitan
do la constancia o certificación correspondiente 
en estos autos. 29 — Qu@ de acuerdo, al 'art 
149 del Código de Minería, - mi mandante ha 
resuelto hacer formal abandono de la expíe- 
sada mina de borato "San Atilio", situada en 
el Salar Diablillos, departamento de Los An 
des de esta Provincia: Tratándose de un yací 
diento superficial, las labores efectuadas con 
sisten en excavaciones para la extracción del 
mineral, las cuales han desaparecido por ac
ción de las lluvias y demás agentes atmos
féricos. — Debe declarar, q los efectos del 
art. 150, que la mina no está hipotecada ni 
tiene gravámen alguno. Por lo tanto pido a 
V. S. a) Que conforme al art. 152 del citado 
Código, se sirva dár. por admitido el abando
no y ordenar su registro, sin perjuicio de le* 
publicación y demás trámites de oficio que 
disponen ios arts. 149 y subsiguientes de la 
Ley. b) que a tenor del art. 89 de la Ley 
10.273, se sirva declarar a mi representada exen
ta del pago de canon, en virtud del abandono 
de esta mina, a partir del 29 semestre de 1950, 
por cuanto el canon del l9 semestre- ya está 
pagado, y a. tal efecto, pasar el oficio corres

pondiente a la Contaduría General de la Pro
vincia. Juan A. Urrestarazu. Salta, Diciembre 
14 de 1950. — Por presentado y constituido do
micilio. En mérito del poder agregado al Exp. 
1188— "W". Téngase al Dr. Juan A. Urrestara
zu, como representante de la.compañía Interna
cional de Bórax.- Al I. • <=— Por hecha la mani
festación de -abandonó de la mina "San Afi
lio'', IL- Téngas©..presenté qué

N9 780 _ EDÍCTOS DE MíNvASj — Exp.-N9 1181 
"H". La Autoridad minera dq la Provincia, 
hace saber que se ha presentado el siguien
te escrito, y su proveído dice así: Señor Juez 
de Minas: Juan A. Urrestarazu, por la Compañía 
Internacional de Bórax, en el exp. N9 UBI, 
"S" mina "Santo Domingo" constituyendo do
micilio legal en esta ciudad calle Leguizamón 
363, a V. S. digo: I. — Que acredito mi perso
nería con la certificación de poder corriente 
7-n el exp. Mina Blanca N9 1266, "W" solicitando 
la constancia o certificación correspondiente en 
estos autos. 29 — Que de acuerdo al art. 149 
del Código de Minería, mi mandante ha re
suelto hacer formal abandono de la expresa
da mina de borato "SANTO DOMINGO", si
tuada en el salar Diablillos, Departamento dé 
Los Andes de esta Provincia. Tratándose de 
un yacimiento superficial, las labores efectua
das consisten en excavaciones para la extrac
ción del mineral, .las cuales han desaparecido 
>por acción de las lluvias y demás agentes 
atmosféricos. Debo declarar, a los efectos del 
Art. 150 que la mina no está hipotecada ni. 
tiene gravámen alguno. Por lo. tanto, pido a 
V. S.: a) Que, conforme al art. 152 del citado 
Código, se sirva dar por admitido el abando
no y ordenar su registro, sin perjuicio de la 
publicación y demás trámites de oficio que 
disponen los arts. 149 y subsiguientes de la 
ley. b) Que a tenor del art. 89 de la Ley 10.273, 
se sirva declarar a mi representada exenta 
del pago de canon en Virtud del abandono

de esta mina, a partir del segundo semestre 
de 1950, por cuanto el • canon del primer se
mestre ya está pagado; y a tal efecto, pasar 
el oficio correspondiente a la Contaduría Ge
neral de la Provincia.- Será Justicia. Juan A. 
Urrestarazu. Salta, diciembre 14|950. por pie- 
sentado y constituido domicilio. En mérito del 
poder agregado _al Exp. 1181. — H, téngase 
al Dr. Juan A. Urrestarazu como representante 
de la Compañía Internacional de Bórax. —

Al I. — Por hecha la manifestación de aban
dono de la mina "Santo Domingo". II. —. Tén
gase presente que no existen labores en la 
mina abandonada. De acuerdo con lo dispuesto 
en el art. ' 151 del Cód. de Min., publíquese 
edictos -en el Boletín Oficial por el término de 
15 días y fíjese un ejemplar en el. Portal de 
la Escribanía de Minas. III. —• Atento lo ma« 
nifestado declárese innecesario' practicar el r@- 
fcQnpcímwt© ,©I art 152 Cód. Min. 

26.de
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Líbrese oficio a Dirección de Rentas, hciéndole 
saber que habiendo abandonado lá Cía. In
ternacional de Bórax esta mina está exenta del 
pago de canon a partir del 2* * * * * * * * 9 * * il semestre 1950. 
Tómese razón en el libro correspondiente há
gase conocer este abandono a Dirección de Mi
nas a los efectos de su anotación en el Padrón 
Minero. Outes. Lo que se hace saber a sus 
efectos. Salta, 26 de Diciembre de 1950.

N* 781 — EDICTOS DE MINAS: — Exp. N9 1183. 
”H" La Autoridad minera de la Provincia, ha
ce saber que se ha presentado el siguiente 
escrito, y” su proveído dice así: Señor Juez de 
Minas: Juan A. Urrestarazu, por la Compañía 
Internacional de Bórax, en el exp. N9 1183 “S" 
Mina Nuestra Señora de Lujan", constituyendo 
domicilio en esta ciudad calle Leguizamón N9 
363, a V. S» digo): I. — Que acredito mi perso
naría con la certificación de poder en el Exp. 
Mina Bianca N9 1266, “W" solicitando la cons
tancia o certificación correspondiente en estos
autos. 2. — Que de acuerdo al art. 149 del
Código de Minería, mi mandante ha resuelto
hacer formal abandono de la expresada mina
de borato “Nuestra Señora de Luján", situada
en el salar Diablillos, Departamento de Los
Andes de esta Provincia. Tratándose de un ya
cimiento superficial, las labores efectuadas con
sisten en excavaciones para la extracción del 
mineral, las cuales han desaparecido^ por ac
ción de lluvias y demás agentes atmosféricos. 
Debo declarar, a los efectos del art. .150, que 
la mina no 
men alguno, 
conforme al 
va dar por
su registro, x sin perjuicio de la publiracíón y 
demás trámites de oficio que disponen los 
arts. 149 y subsiguientes de la Ley. b) que a 
tenor del art. 89 de la Ley 10.273, se sirva de
clarar a mi representante exenta del pago de 
canon, en virtud del abandono de

Por cuanto 
pagado; y

tal efecto pasar el oficio correspondiente a 
Contaduría General de la Provincia. Juan 
Urrestarazu. Salta, Diciembre 14 de 1950. 
Por presentado y constituido domicilio —
mérito del poder agregado al Exp. 1183 “H", tén.. 
gase al Dr. Juan A. Urrestarazu, como repre
sentante de la Compañía Internacional de Bó
rax. Al 1. —• Por hecha la manifestación de

abandono de la mina “N. S. de .Luján", , 
Téngase presente qu© no existen labores en la 
mina abandonada. — De acuerdo con lo dis
puesto en el art 151 del Cód. de Min. publí
quese edictos en el Boletín Oficial por .el tér
mino de 15 días y fíjese un ejemplar-en el 
Portal de la Escribanía de Minas. — III. — 
Ate'hto lo manifestado declárese innecesario 
practicar-el reconocimiento que prescribe el art. 
152 Cód. Min.. Líbrese oficio a Dirección de

Heñías haciéndole saber que habiendo aban
donado la Cía. Internacional de Bórax esta mi
na está exenta del pago del canon a partir 
del 29 semestre 1950: Tómese razón en el li

Carlos Oliva AráoSí
il y Comercial, cita 

' por freíala ¡días en edictos-- en Foro Salteño y BO

ANGEL NEO ■— Escribano d© Minas .
e) 17, 26|1 y 8|2|51.

está hipotecada ni tiene gravá- 
Por lo tanto pido a V. S.: a) Que, 
art. 152 del citado Código, se sir- 
admitído el abandono y ordenar

esta mina,

a partir del 29 semestre de 1950. 
el canon del l9 semestre ya está

lo
A.

En

s ■ bro correspondiente hágase conocer este aban- 
; dono a Dirección de Minas a los efectos de 

su anotación en el Padrón Minero, : Cutes. X©

gue se hace saber a sus efectos. Salta, Di
ciembre 26 de 1950.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
■e) 17, 26|1 y 8|2|5L

brano Escriban^ Secretario. — Ju
Diciembre 30-de 1950.

«jado la, Nomi-
nación. — Salta,
•.'JULIO R. Z1AM1BOIANO — Escribano Secretario

e) 25|1 al 9|3|51.

N° 6759 —‘ EDICTO: — GERONIMO CARDOZO, 
Juez Civil, cita sor treinta días

N9 — EDICTOS DE MINAS: — Exp. N9 1186 
“H" La Autorilad minera de la Provincia, ha
ce saber que se ha presentado el siguiente

¡escrito, y su proveído, dice así:’ ------------- — ■---
de Minas: Juan A. Urrestarazu, por la Compa- , va^er sus derechc

a herederos y 
Señor Juez , acreedores de'justo José Oliva [para qué hagan 

s en el termina de treinta días, 
nía Internacional de Bórax, fijando legal domi- Bajo apercibirme ito de ley.
cilio en esta ciudad, calle Leguizamón N9 363, DETIN OFICIAL y 
a V. S. digo: I. — Que . cumpliendo instruc- ’ ^re 3'^ 1950.

Secretario. — Ju;;

Foro 
— J. 
:gado

¡PCESOW. — 
y Comercial,

cioms de mi mandante y de conformidad a lo 1 
dispuesto por el art. 149 y siguientes del Có
digo de Minería, vengo por el presente a de- , 
clarar ante esa autoridad Minera que- .la Com
pañía que represento ha resuelto abandonar 
la Mina “Juanita" a que se refiere este expe
diente IT9 1186—“H", con fecha de registro 13 
de febrero de 1901 y que figura en el padrón 

; de Minas último,’ con igual número, de expe
diente y fecha de registro. — 29 La mina de 
que se hace abandono se encuentra ubicad;? 
eh el Salar de Aguas Amargas, Departamen
to de San Antonio de Los Cobres, jurisdicción 
de esta Provincia, siendo la misma de borato 
que es la clase de substancia que se explo
taba, no existiendo a la fecha labores en el 
perímetro de la mina abandonada. — Pido a 
7. S. que de acuerdo a lo que dispone el art.
151 del Código, citado se publiquen los edic- 
os, por el término y en la forma d© ley, en

Boletín Oficial y se fijen en las puertas de 
Escribanía de Minas durante el término de 
días. —' 3. — Que por el estado en que 
encuentra la mina, según lo manifestado, 

considero innecesario se practique el reconocí-' 
miento d© acuerdo a lo dispuesto por el art.
152 del Código de Minas. .— Juan A. Urres
tarazu. Salta, diciembre 14 de 1950. Por pre- 
■enfado y constituido domicilio. — En mérito •’ íos en BOL.ÜTI jí OFICIAL y Foro Salteño a-dos 
■leí poder agregado al Exp. 1186—“H", ténga-

Dr. Juan A. Urrestarazu como represen- 
de la Compañía Internacional de Bórax. 
— Por hecha Ja manifestación de aban
de la mina “Juanita" II. Téngase presen-

d 
la

o al
ante

'ono
é que no existen labores en la mina .abando
nada. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 
'51 del Cód. Min. publíquese edictos en el Bo- 
’etín Oficial por el término de 15 días y fíjese un 

’jemplar en el portal de la Escribanía de. Mi 
nas. — TIL — Atento lo manifestado declárese 

'.necesario practicar el reconocimiento que 
roscribe el art. 152 Cód. Min.. — Líbrese oti- 

ño a Dirección de Rentas, haciéndole saber 
ri.iR habiendo abandonado la Cía. Internacio

nal de Bórax esta mina está exenta del pago 

le canon a partir del 29 semestre 1950. — 
nese razón en el libro correspondiente y 
tase conocer este abandono a Dirección 
Minas a los efectos de su anotación en el 
hón Minero. — Outes. Lo que se hace saber
< sus. efectos. Salta, 26 de Diciembre de 1950. 

ANGEL NEO — Escribano dé Minas
•e) 17, 26|1 y 8|2|51.

T6- 
há-

Pa-

EDICTOS SUCESORIOS
N° b7qq __ ADICTO: — GERONIMO CARDOLO. 
JUEZ EN LO CIWL Y GQM-ERC I AL- CITA POR 
TREINTA DIAS A HEREDEROS Y ACREEDORES DE 
•ANDRES HERMENEGILDO' ARIAS. — Publicación 
"Foro -Salteño" y ..BOLETIN OFICIAL. — J. Zam-

Publicación BO- 
—> Salta, Diciem- 
íO. — Escribano 
dominación.

Salteño. 
ZAMBRA! 
Primera

e) 25¡1 al 9|3|51.

N° 6756. -4 Si
Tuez en lo Civil 
ción, cita por treinta días a herederos y aeree-1 
dores de ELI-SEO BURGOS y
GUEZ de BURGO*. — Salta, 17 de enero 1951. 
ROBERTO LERIDA, Secretario.

E1 doctor Mache!, 
Segunda Nomina"

GENARÁ RODRI-

e) 2211 al „6|3 >1.

3746 __ — El doctor Ernesto Mi-
dé Lrimera Instancia en lo Civil y 
cifo
5chel, Juez 

Comercial, 
acreedores 
ber a sus

Salta, 2Í7

por treinta dícs a herederos y 
dé SERAFINA ARMELLA. — Hago ser 
efectos.

de diciembre "Año del Libertador
General San Martín", de 1950.

ROBERTO LERIDA —* Escribano Secretario
e) 18|1 al 2|3|51.

ESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, N9 8742 — SUC1
Juez de Illa.. N eminación en ]o Civil y Comer- 
cial cita y em plaza por treinta días en edic-

interesados en 
bajo aperaibiir 
Feria de Eriero

Salta,
TRISTAN C.í M

la sucesión, ds JUAN CRUELES, 
iento de ley. — Habilítase la 

• próximo pare, la publicación.
29 de dicierr 

ARTINEZ — Es
e) 17|1 al

bre de 1950. 
cribano Secretarle?
19|3|51.

nación cita por treinta días con 
feria a herederos y acreedores

’ N’ 6737 — ÍÍUCESOR1O: 4 El Juez Civil de 
Segunda Nomi 
habilitación de 
de VICENTE COPA, emplazándolos bajo aper
cibimiento de 
1951. — Roberto Lérida, Secretario.

Ley. — Salta, 10 de Enero d©

e}p|l|51 al 23¡2|51.

N* 1727
Nominación avil y Comercial;

SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
de Juez de Illa.

cita y emplaza por edictos durante treinta 
días en BOLEr"" ----------
la sucesión de 
to de ley. H 
ximo para ; la

y Foro Salterio, en 
bajo apercibímien-

TIN OFICIAL
i JUAN PERES, 
rbilítase la Feria de Enero pró-

: publicación. — Salta, 29 de di
ciembre de 1350.
TRISTAN ’C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) k|l|51 al 16121*51.

AP §725 -4 SUCESOWr — 
Juez de 3a. i dominación Civ
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LHITN OFICIAR a los- interesados en -lá sucesión 
de FILOMENA GAMEZ DE. AGUILERA,bbajo-aper
cibimiento ■ de ley. Habilítase -la Feria de :Enew 
próximo para la'publicación.

Salta, 30 de diciembre de 1950.;
TRISTAN C. MARTINES — Escribano Secretaria 
‘ - ©) 3|1 al 14(2(954

NQ 672Q. — EDKtfO. — El Juez de Primera 
Instancia - Tercera Nominación ©si lo Civil y Co- 
mercial Dr. Carlos Oliva Aráoz cita por el tér
mino de treinta días á herederos y acreedores
de NAYA o HALLA ABRAHAM DE ABRAHAM.—
Habilítase la feria de Enero para la publicación 
de edictos. — Salta, 29 de Diciembre de 1950, 
Año del Libertador General San Martín. — TRIS- 
TAN C. MARTINES Escribano Secretario.

; @) 3|1 al 14(2(851

B-nSt _ ET%cTQ SUCESORIO. — El Juez en 
Iq Civil y Comercial ¡de Ira. Nominación Doctor 
Jerónimo1 Cardozo cita por treinta días a herede
ros y aeradores de SANTIAGO ’CHILO y de PO
LONIA VILLAGRA DE CHELO. Asimismo, se hace 
saber que se encuentra habilitada la Feria de 
Enero de 1951, a los efectos de la publicación 
del presente edicto. Salta, 28 de diciembre de 
1S50, Año del Libertador General San Martín. — 
JULIO1 R. ZAMBRANO1, Escribano-Secretario.

e|3|l| al 14]2|51.

6712 — EDICTO: — Jerónimo Cardozo Juea 
de la. Nominación Civil y. Comercial cita y 
emplaza por el término de, treinta días a he
rederos y acreedores de don Ramón Bamonue- 
vo y de Exaltación del Milagro Cruz o Milagro 
Alvarez. — Salta, 28 de diciembre de 1950.

JULIO ZAMBRANO Escribano Secretario 
e) 2|1 cd 14|2|51.

fF S711 ~ SUCESORIOS — El Dr. Ernesto Mi-, 
chel, Juez de Segunda Nominación Civil y Co- 
mercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de JOSE BLAS ARROYO o MORENO, 
habilitándose feria de enero para publicación 

©) 29(12(50 al 12(1(51 
edictos. — Salta, diciembre 23 de 4950- 

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario' 
e) 2(1 cd 14(2(51.

N9 6706 — SUCESORIO:'—' Carlos Oliva Aráoz, N* 6694’ — SUCESORIO — EÍ'Juez- en lo Civil 
Juez de la. Instancia y Illa. Nominación en lo Dr. Ernesto Michel, cita y- emplaza -por" tréin- 
Civil y Comercial, cita y emplaza por edictos la días a herederos-y acreedores de-don José 
durante treinta días en BOLETIN OFICIAL y Saravia, Salta, 23 de diciembre de 1950,. Año 
Foro Salteño, q los interesados en la sucesión del . Libertador General San Martín.

J da ALFONSO LOPEZ CASTRO o . ALFONSO Habilítase la feria de enero para la publica-
EUGENIO GREGORIO FELIPE. SANTIAGO LO- 
PEZ CASTRO. . Habilítase la Feria d® Enero 
próximo para la publicación de edictos.

Salta, 27 de diciembre de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

©) 29(12(50 al 13(2(51.

N9 6704 — SUCESORIOS — El Juez de 2a. No
minación y Comercial Dr. Ernesto Michel cita 
Y emplaza por treinta días con habilitación 
de feria a Herederos y acreedores de HUGO 
WALTER TOLEDO. — Salta, Diciembre 26 de 
1950 —Año del Libertador General San Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 29(12(50 al 13(2(51.

N9 6703 — SUCESORIO: — El Juez de 2a. No
minación Civil y Comercial Dr. Ernesto Michel 
cita y emplaza por treinta días con habilitación 

de feria a herederos y acreedores de SILVERIO 
LOPEZ. — Salta, Diciembre 26 de 1950 —Ano 
leí Libertador General San Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 29(12(50 al 13(2(51.

N9 6702 — TESTAMENTARIO: — El Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial Doctor CARLOS 
OLIVA ARAOZ, cita y emplaza por treinta días 
con habilitación de feria a herederos y aeree- 

lores de CESAR o RAMON CESAR ARIAS y en 
''articular a los herederos y legatarios instituí
aos: Teresa Robles de Arias; Jorge Adalberto 
Montañez - como sesionado de Rafael Valdivie

so, Carmen Rosa Montañez de Chilo y Walter 
Montañez. — Salta, Diciembre 27 de 1950 — 
Yño del Libertador General San Martín.
PRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 29(12(50 al 13(2(51.

N? 66B9 SUCESORIO. — Carlos Oliva Araoz. 
Juez de Illa. Nominación Civil y Comercial, 
rita y emplaza por treinta dias en edictos en 
Fqtq Salteño y Boletín Oficial, a los interesados 

¿n sucesorio de SARA HASBANI DE CHARAF, 
bajo apercibimiento de ley. Habilítase la 
Feria Judicial próxima para la publicación de 
edictos.

Salta, 23 de diciembre de 1950, 
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 

e) 28|12|50. a 12,(2(51.

N? 6697 — SUCESORIO:CARLOS OLIVA 
ARAOZ, Juez Civil y Comercial Tercera Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días a he

rederos y acreedores de FRANCISCO SOLA
NO BARRIONUEVO. — Habilítase feria Enero 
próximo.

Salta, Diciembre 23 de 1950. ,
"ÍRÍSÍAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

' - ej 27(12(50* al 9|2(5L 

ción. de edictos. -
ROBERTO LERIDA —■ Escribano Secretaria

e)' 27(12150 al 9|2[51._

N’ 6692 — SUCESOHIO: — El Doctor Ernesto 
Michel, Juez Civil; cita y -emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de José Liu- 
zzo. — Juzgado la. Instancia 2a. Nominación

Habilítase la feria de enero para publicación 
edictos. — Salta, 22- de diciembre de 1950. ■— 
AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
’ e) 26112(50 al 8|2|51.

N* 6686 — SUCESORIOS — El Juez en lo ‘ Civil 
y Comercial Dr. Ernesto Michel, a cargo inte' 
pinamente del Juzgado de Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita por treinta días 
a los herederos o acreedores de Sara Idiarte de

Moya, habilitándose para la publicación del 
presente, el próximo feriado de enero 1951.

Salta, 21 Diciembre Año del Libertador Ge
neral San Martín 1950.

- J. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 22|12|50 al 7(2(51.

N9 6681 — SUCESORIO. — ERNESTO MICHEL, 
Juez Interino de Primera Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he

rederos y acreedores de BALDOMERO CARDO- 
ZO. — Habilítase feria de Enero próximo.

Salta, Diciembre 18 de 1950. — JULIO ZAM
BRANO, Escribano Secretario.

®¡21|12[50 al 2|2|5L

N? 6877 — SUCESORIO» - El Juez en lo Ci
vil Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don Pe
dro Ignacio Guerra. — Habilítase la feria de 
enero para la publicación de los edictos. —

Salta, 18 de diciembre de 1950 —-■ Año del Li
bertador General San Martín. — ROBERTO LE
RIDA, Escribano Secretario.

e) 20(12(50 al P|2|51

N9 -667S — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 1° Instancia 3° Nominación Civil y Comer

cial Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita y emplaza por 
treinta -días a herederos y acreedores de doña 
CECILIA o MARIA ELENA ABREGO DE SOSA, 

bajo apercibimiento de ley Habilítase la fe
ria de, enero próximo. Salta, diciembre 16 de 
1950. — CARLOS ÉNRIQUE FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

e|19|12f50 al 31(1|5I.

N? 6672 — SUCESORIO: — £1 Juez de, 2a. No
minación Civil y Comercial Doctor ERNESTO 
MICHEL cita y- emplaza por treinta días, con 
habilitación de~ feria a herederos y acreedores 
d@ LEANDRO VICTOR CASQUIU - Sata, D>

N- 8708 — TESTAMENTARIO* — CARLOS OU 
/A ARAOZ, Juez Civil 3a. Nominación, cita 
por treinta días, a herederos y acreedores de 
IRENE SARAVIA DE DIEZ. — Salta, Diciembre 
28 de 1950, AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL 
SAN MARTIN.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 29]12|50 al 13(2(51.

N? 6707 — SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
_ Juez.de la. Instancia y Illa. Nominación en lo

Civil y Comercial cita y emplaza por edictos 
durante treinta días, en Foro Salteño y BOLE
TIN . OFICIAL a todos los interesados a la su

cesión de PEDRO JULIO NUÑEZ. — Habilítase 
¿a Feria de Enero próximo para la publicación 
de edictos. — Salta, 27 de diciembre de 1950.

’: TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 
. ‘ ./■ 29(12(30 al I3|2(51t

Juez.de
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Año del Libertador GraL de Luis Tula, al este cqñ el río-Grande o Calcha- * cha inmueble, para hágán valer su título, 
quí y’ al Oeste con el río Amblayo, —para que. Salta, Diciembre 111 de 1950. —

■■■ ’ ' ’ - ’ P - ’ - “ CARLOS "ENRIQÜE FIGÜERÓAL
/  e) 26|Í2|'5Ó ,al

— Secretario
¿8j2|5L

ciembre 11 dé 1950
San. Martín. —.. .

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario se presenten hacer,valer sus derechos dentro de
e) 18|12|50 al 30|i|51. -les treinta días, bajo apercibimiento. Habilítase'

----------------------------------------—---------------- —• la feria de Enero para la ¡publicación. Salta, Di- 
í ciembre 22 de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escri'

N9 6666;— SUCESORIO, — El Juez de Prime- ban<?-Secretario.
ra'Instancia, Primera Nominación, cita .por 
treinta días a. herederos y acreedores de MAR
TIN BULACIO. Habilítase la Feria. Salta, Di
ciembre 12 de 1950. — JJULIO R. ZAMBRANO, 
Escribano S écrétario.

e|14|12[50 ál 20|1151.

posesot ■
N°. 6761 — POSESION. TREINTAÑAL: — CARLOS 
OLIVA ARAOZ. Juez en lo Civil Primera Instancia 
tercera Nominación de la Provincia de Salta ci
ta por treinta días a interesados en posesión trein
tañal solicitada pór Pedro Pascual Rodríguez en 
inmueble ubicado en’San Isidro Dpto. de Rivada- 
via de esta Provincia limitando: NORTE con la 
fracción de la Finca San Isidro; SUD con la finca 
San Fermín; ESTE con la finca Chaguaral y OES
TE con propiedad de Marcial Paz."— Salta, 18 de 
Noviembre de 1950.
TRISTAN C" MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 25|1 al 9|3|51.

N9 6735 — POSESORIO: — El Juez de la. Ins
tancia 2da. Nominación cita y emplaza por 
treinta días a interesados en posesión treintañal 
de inmueble sito Angastaco Dpto. San Car
los solicitada por LUIS I. RIVERO; encerrado 
dentro de los límites: Norte, Compañía Inglesa; 
Sud, Río Calchaquí; Este Abraham Daher y 
Oeste, J. Ciro López. Edictos BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño. — Salta, Diciembre... de 1950. 
Año del Libertador General San Martín. — Ha
bilítase la feria del mes de- Enero próximo.

ROBERTO LERIDA —- Escribano Secretario
e) 10|l|5Í al 21|2|951.

6731 — POSESION TREINTAÑAL: — Nieves 
Nora de Lajad solicita posesión. treintañal in
mueble en . Coronel Moldes dpto. La Viña, que li
mita: Norte; Camino que va a Coronel Moldes: 
Sud; Celestina de Carrasco; Este, Camino Vecinal; 
Oeste; Fidel López y Guillermo Villa con una ex
tensión de 18 Hs. SO oreas, 44 mts. y 7690 dcm.2. 
El señor Juez de 3a. Nominación cita a interesa
dos por 30 días para que hagan valer si^ dere
chos. —■ Edictos "Foro Salteño" y BOLETIN OFI
CIAL. — Salta, diciembre 30 de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 5|1|51 al 19|2|51.

e|3|l al 14|2|5I.

N^ 6705f— POSESION' TREINTAÍÍÁL: — FLO
RENCIO AVALOS, solicita posesión treintañal 
sobre finca "Río Salado" en Ámblayo, Depar
tamento de San Carlos; limitando: NORTE: lin
ca "Cortaderas" de Florencio Avalos; SUD: fin
ca "La Angostura" de Zenón Avalos; ESTE: 
propiedades de Avelina Barrios y Sa-lustian© 
López; OESTE: Río Salado. — ' Caríos Oliva 
Aráoz, Juez Civil de Illa. Nominación cita y 
emplaza a quienes tuvieren mejores títulos por 
treinta días. — Lunes y jueves notificaciones 
en Secretaría.

Salta 28 de Diciembre de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 29|12|50 al 13|2’51.

N9 6693 — POSESION TREINTAÑAL: — El Sé- 
ñor Juez de la. Instancia en lo Civil, y Co
mercial, ... Nominación hace saber a sus efec
tos que don Cecilio Arias ha solicitado la po
sesión treintañal de dos inmuebles ubicados en 
el Partido de Angastaco, Departamento’' de San 
Carlos, comprendido, el primero, dentro de los 
siguientes límites: Norte, con 'Justa Sánchez; 
Sud, sucesión d© Bartolomé Arias, Este Río 
Calchaquí, y Oeste, el filo de las peñas. El 
segundo: Norte, sucesión Quipildor; Sud, suce
sión Hermenegildo Arias; Este, Río Calchaquí, 
y Oeste, el filo de las peñas. —• Salta, 21 de 
Diciembre de 1950. Año del Libertador General 
San Martín.
TRISTAN C.* MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 27|12|50 al 9|2[51.

Dr. 
por 
con 
por

N9’ 6691 — POSESION TREINTAÑAL. — 
Ernesto Michel,. Juez Civil, cita 
treinta días a todos’ los que se consideren 
derecho a la- posesión treintañal solicitada 
doña Esmeralda Valencia de Mansilla, sobre 
el inmueble ubicado en el Partido "La Cal
derilla", Departamento La Caldera, denomina
do "Potrero Grande", , que limita: Norte, con 
arroyo de Valencia, que separa la propiedad 
de Paulo Martínez; Sud, con finca Santa Gertru
dis de Sucesión Angel Solá; Este, finca "Los

Sauces" y propiedad Sucesión de José Sánchez. 
Oeste, propiedad Sucesión Marcos Valdiviez-o. 
Salta, 22 de diciembre de 1950, AÑO DEL LI
BERTADOR- GENERAL SAN MARTIN. — Habili
tándose la feria de enero para la publicación. 

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
e) 26]12|50 al 8|2|51.

N9 6690 — POSESION TREINTAÑAL. — MARIA 
REYES RUFINO DE ORTIZ, solicita posesión 
treintañal inmueble el "PARAISO" ubicado , en 
Galpón Dpto. Metán Pcia. de Salta. — Límítés? 
NORTE Y ESTE: con propiedad de Welindo 
Suárez; SUD con camino' nacional ruta 16 y 

.OESTE propiedad Clérico Hnos. — José G. 
Arias Almagro Juez Civil, cita durante - trein
ta días a los que se orean con derecho a" di-

N’ 6688 — POSES)OEO: — Er Juez dé Primera
Instancia y 2a.‘ Nominación en lo Civil y Co
merciál Dr. Erñes 
inférésádos eñ 1 la

:o Michel, CITA a todos Jos 
posesión treintañal solicita»

en El Carril, 
Casa quinta

en las cercaríías 
no a Las Garzas 
frente por 148L50 : 
camino 'provincial 
propiedades dé P. 
de don' Frailanj R: < 
"Santa Rosa' 
hectáreas y limito

.'85 metros de

da' por dóna ELODIA YAÑEZ DE LAMONACA 
sobré ~dos inmué: oles ubicados
Dpto. Chicoana;, consistentes: 1?

del pueblo, sobre el cami- 
que mide 58

ms. de fondo y limita: Norte 
a Las Garzas; Sud y Oesje 

. Martín Córd >bá y Éste la 
os. — 2?) Finca denominada 

Coi l superficie op
dá: Norte propiedad de Mar* 

eos Benjamín. Zorrilla, antes del "Capitán Se-

: Sud y Oesje

róximada 'dé 8

rrano’;' Sud camir 
Esté camino v.efcin 
cas", del Sr.- Nes

o provincial a Ltxs Garzas; 
al separativo dé "Las Barren
ar Agustín Zc mora, y Oeste' 

propiedad de Raúl Gutiérrez,' c ntes de Pablo
Gutiérrez.
Habilítase la-feria de ’eiiéro.

SALTA, Diciembre 19 de 1950
bertador General

ROBERTO LERIDA — Escríbalo4 Secretario

—Año’del Li-
San Martín.-

•8} 26]12|50'al 8)2]5I.

N* 6683 — ;JR13NTAÑAL:
Nominación Cijvil 
a Jos que crean 
ble eñ Talapámp 
cuarenta metros,:

E1 Juez, de 2? 
cita y emplaza

on" catorce por

Poniente, cgllei E 
Domingo Cancínc 
quel Lávaque -de

aria; Naciente, 
citada por Ra-

< . -

y Comercial
tenef derechos sobre inmue- ' 

ja (La Viña) €
limitando: *—Norte,' Domingo 

Cancino o sucesores; Sud, .Francisco , Aliara;
stación ferróv:
, posesión sol:
Samson. Edicos treinta días 

habilitándose Enero próximo.
ROBERTO LÉRIDA — Escribano Secretaría

ej 22|12]50 al 7|2|5L.

TAÑAi; — Por 
a. nominación,

N9 6678. — PO 
disposición del j 
civil y comercial,

Rosco Zambrano de 
rreno, de fornjia 
Rosario de Lprñic,

SSSION TRÉÍN 
uzgado de 2d 
de esta provincia, cítase por 

treinta días q interesados en la 
tañal, cuya comprobación- tram.

e Moschetti, res 
irregular, .sito 

, con frentes c 
ronel Torino,. Leandro ”N. Além 
con superficie- ápioximáda dé '1J.

: Norte, propiedad dé Adolfo 

posesión trein
ta doña Juana 
specto a un le
en el pueblo 
las calles Co- 
y 9 de Julio, 

100 metros cua-
drados; limitañdc:
Davids; Este, calle Coronel Toril©; Sür, propie
dades de Fidel? Daurich y dé sucesiones de Ma
tilde V. de, Plaza 
N. Alem, y Oqst-e,

r calle Leandro 
Se habí- 

publicación or- 
bré d© 1950denada. — Salta

y Lía Reyes
, calle 9 de Julio, 

lita la feria He mero para la
16’dé.’díciéndi

Año del Libertadgr’General San Martín. — RO
BERTO LERIDA, escribano Sécr

e) 20(1
fetario.
2|5O al PJ2-I51

N? 6667.

tañal * sobre dps

López y Ramón

_. _ PC SESION TRESAÑAL,. ■
COLASTICO CARRIZO/ solicita

terrenos ubicados en pueblo 
San Carlos, Departamento del 
limitando unqj al NORTE, propiedad Segundo 

' i Serrano, hoy ~

ES-
posesión trein-

mismo nombre

Roberto Carral;

N° 6718 — POSESION TREINTAÑAL. — El Juez 
de Primera Instancia y 2a. Nominación Dr. Er* 
®e»to Michel, CITA a todos los que se conside
ren interesados en la posesión? treintañal solicita
da por los esposos don CASIANO HIPOLITO CAR
DO® y doña JUANA FRANCISCA LOPEZ DE 
CARDOZO, sobre el inmueble denominado "Cali- 

zar" o "Aguada id® las Peñas", ubicado en Co- 
rralito, departamento San Carlos, con superficie 
aproximada de 2500 hectáreas y limitado al Nor
te con finca ,fMorale«" de sucesores de Manuel 
Gómez,- al sud con la de Pedro Lóvaque antea
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SUD: Terrenos de Mercedes Córdoba de Car-i 
dona y Jaime y Juan Antonio Cardona; ESTE: 
fracción Mercedes Córdoba de Cardona; OES
TE: Camino Nacional a Los Sauces; el segun
do; NORTE: sitio baldío de dueños desconoci
dos; SUD: Camino o calle que lleva! al Ce-1 
menterio de San Carlos; ESTE: Camino Nacio
nal a Cafayate; OESTE: propiedad de Ernes
to B. DioIL Ernesto Michel, Juez Civil 2? Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días a quie
nes invocaren mejores títulos. Lunes y jueves, 
notificaciones en Secretaría. — Salta, 12 de 
Diciembre de 1950. Habilítase la feria de enero. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e]14jl2|50 al 20¡l[51.

N9 6». — POSESION TREINTAÑAL. — VA
LENTINA LIENDRO DE OYARZU, solicita pose
sión treintañal sobre finca "Los Sauces", en 
El CoM, Partido Seclantás, Departamento Mo
linos, limitando: NORTE: Sucesión José .Guz- 
mán; SUD: Sucesión Miguel -Carral; ESTE: 
Cumbres de La Apacheta; OESTE Río Calcha- 
quí. — ERNESTO MICHEL, Juez Civil 2? No
minación cita y emplaza por treinta días a 
quienes invocaren . mejores títulos. — Lunes 
y jueves notificaciones en Secretaría. — Salta, 
12 de Diciembr.e de 1950. — Habilítase la feria 
de enero. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario.

e|14|12|50 al 20|T|51.

REMATES JUDICIALES
Ara 6752. — JUDICIAL. — POR LUIS ALBERTO 

DAVALOS. De la. Corporación de Martilieros. >— 
El día Sábado 10 de Febrero de 1951, a las 18 
horas en 20 de Febrero 12 donde estará mi ban
dera, subastaré: Io) Lote de terreno señalado con 
el N° 12 de la Manzana 27. Extensión: 12 mts. 
de frente sobre calle F. Zuviría, por 50,50 mts. 
de fondo. Límites: Norte, lotes 13 y 16; Sud, lote 
11; Este, calle Zuviría; y Oeste,- lote 17. Partida 
N° 12729, Circ. 1, Sec. A., Manzana 79, Pare. 4. 
Títulos inscriptos a fs. 327, al. 1 del Libro 55 de 
R. de I. de la Cap. Consta de uno: edificación 
de madera, techos de chapas de zinc, formando 
dos habitaciones y cocina. BASE $ 4.000. — 
2o) Lote de terreno señalado con el N° 25 de la

Manzana 28. Extensión: 12 mts. de frente sobre 
calle F. Zuviría, por 51 mts. de fondo. Límites: 
Norte, lote 24; Sud, lote 26; Este, lote 3; y 
Oeste, calle F. Zuviría. Partida • N° 8006, Cir. 1, 
Sec. A, Manzana 80, Pare. 19. Títulos inscriptos

a fl. 123, as. 1, del Libro 18 de R: de I. de la 
Cap. Consta de una edificación de adobe, , ci' 
mientas de piedra, se compone de dos habita
ciones y dos piezas pequeñas, techos de chapas 
de zinc. Pozo a balde. Sin servicio sanitario. 
Fondo con alambre tejido de divisorio. BASE

$ 8.000.—. Ordena Juez de Feria Dr. Ernesto 
Michel, en juicio "Sucesorio de Abraham Benito' 
Remano" Expte. N° 28500|949r del Juzgado de Ira.
Instancia, Ira. Nominación Civil y Comercial.

En el acto del remate se oblará el 20% como 
seña y a cuenta.del precio. Comisión arancel a 
cargo del comprador. Publicaciones Boletín Ofi
cial y Tribuno. —■ LUIS ALBERTO DAVALOS, Mar* 
tillero.

e) 22|1 al 9|2|51.

.CITACION A JUICIO
No 6714 — CITACION A JUICIO: — A la Sra. 
MARIA A. DE DE GÍREGORIS.—

El Vocal de la Excma. Cámara de Paz 
Létrada de la Provincia, Dr. -Rodolfo Tobías, ci
ta por edictos a publicarse por VEINTE DIAS 

[ en los diarios "Foro Salterio" y BOLETIN OF1- 
| CIAL, a doñeo María A. de De Greg°ris a fin 
1 de que dentro de dicho término comparezca por 
ante este. Tribunal, Secretaría N9 3, a tomar in
tervención en el juicio ORDINARIO-REPETICION 
DE PAGO que le ha promovido don Ant©ni© 
Mena, bqjo prevención de que si así no lo hi
ciere, se le nombrará un defensor de “oficio que 
la represente en juicio.—

Asimismo se hace saber que a los efec
tos de la publicación del presente edicto, habi
litóse la Feria , de Enero próximo. — Todo lo 
cual el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. —

JUAN SOLER — Secretario

e) 2|1[51 al 29|1|51. 

CONTRATOS SOCMUS
N9 6755. — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, J. M. CASEY 
Y CIA. — En la ciudad de Salta a los diez 
y siete días del mes de Enero de mil nove
cientos cincuenta y uno, entre los señores: 
Jorge Martín Casey, argentino, casado en pri
meras nupcias, comerciante, y la señora Blan
ca Azucena Roy de Casey, argentina, casada 
en primeras nupcias, ambos vecinos de esta 
Capital/ convienen en celebrar el presente 
contrato de sociedad de responsabilidad limi
tada, la que dejan normalizada bajo las ba
ses y condiciones siguientes: •— PRIMERO: 
La sociedad de referencia bajo la. razón social 
de J. M. Casey y Cía. Sociedad de Responsa
bilidad Limitada, tendrá su domicilio en la 
calle General Güemes N9 309 de la ciudad 
de Salta, sin perjuicio de cambiarlo posterior
mente ó de establecer sucursales y agencias 
en el interior o exterior de la Provincia. —• 
SEGUNDO: — La duración de la presente so
ciedad lo es por el término de cinco años á 
partir del día de la fecha, diez Y -siete de Ene
ro de mil novecientos cincuenta y uno. •— El 
socio que deseare retirarse al finalizar ese 
término podrá hacerlo con un preaviso de 
ciento ochenta días, dirigido al otro socio por 
telegrama colasionado; rigiendo para el rein
tegro de su capital las condiciones que se fi
jarán más adelante en este contrato. — TER
CERO: — El objeto esencial de la sociedad 
es el de dedicarse a la venta de polvo talco 
en sus diferentes clases y formas, ya natural 

o industrializándolo, pudiendo desarrollar ac
tividades de esta ‘ finalidad, sin limitación al
guna. — CUARTO: El capital social queda 
fijado en la suma d© VEINTE MIL PESOS m|n. 
dividido en doscientas acciones de cien pe
sos m|n. cada una, totalmente suscrita- con 
los aportes hechos en la adquisición de mate
ria prima, útiles etc. efectuados por los socios 
para este negocio, en la proporción de ciento 
cincuenta acciones de cien pesos cada una por 
el socio Jorge Martín Casey, y cincuenta ac
ciones de cien pesos m|n. cada una por la 
socicx señora Blanca Azucena Roy de Casey.—- 
QUINTO: — La administración y dirección de

los negocios sociales estará a cargo del .socio 
señor Jorge Martín Casey, como asL toda .la- 
relación ' comercial de la sociedad, el uso de 
la firma social, pudiendo realizar compras, 
ventas, permutas, (ceder, transferir ó adqui
rir en cualquier forma y condiciones bienes 

inmuebles, muebles y semovientes; constituir 
y aceptar hipotecas, prendas y cualquier otro 
derecho real y cancelarlos, celebrar contra
tos de arrendamientos, ajustar locaciones de 
servicios, otorgar y ^exigir fianzas, daciones 

en pago, cesaciones de créditos, conferir po
deres especiales ó generales para juicios, ve
rificar pagos, consignaciones y depósitos de 
efectos ó' de dinero, realizar toda clase de 
operaciones barcarias;, pudiendo retirar • los

•depósitos consignados a nombre de la socie
dad, cederlos ó transferirlos girando sobre 
ellos todo género de ligranzas á la orden ó al 
portador, descontar letras de cambio, pagaré 
,giros, vales, conformes ú otra cualesquiera 

clase d© documentos, sin limitación de tiempo 
y de cantidad, firmar letras como aceptantes, 
girantes, endosantes ó avalistas, adquirir, ena
jenar, ceder ó negociar en cualesquier forma 

!
toda clase d© papeles de créditos públicos ó 
privados , girar cheques con provisión de fon
dos ó en descubiertos, hacer manifestaciones 
de bienes, no siendo en ninguna manera las 
facultades mencionadas limitativas á sus atri
buciones y derechos que tiene emergentes de 

la sociedad, sino únicamente especificativas; 
firmando cualesquier escritura pública y con
trato privado que se requiera para los nego
cios de la firma social. — SEXTO: — La sa
cia señora Blanca Azucena Roy de Casey ten
drá la atención Y trabajo personal en el en

vío d© encomiendas y pedidos que se hicieren, 
como asi la dirección directa del personal del 
escritorio y negocio en ausencia del socio Ca
sey. — SEPTIMO: — Los socios no podrán de
dicarse a actividades que signifiquen compe

tencia para la sociedad, ni intervenir en otras 
ctividades que ‘abarquen el mismo ramo 
aún cuando fuera como accionistas ó coman
ditarios, no podrán comprometer la firma so
cial en operaciones ajenas al negocio ni dar

la para fianzas de ningún género. — OCTA
VO: — Anualmente se efectuará un balance 
general cada diez y siete de Enero, para cu
ya aprobación se requerirá la mayoría de vo
tos, computados según el capital, en lo: forma 
establecido por el artículo 412 del Código de 

Comercio. — NOVENO: — Las utilidades ó 
pérdidas se distribuirán en la siguiente for
ma y proporción: Jorge Martín Casey el 75% 
y la señora Blanca Azucena Roy de Casey el

“ Será de rigor antes de fijar la cifra 

definitiva d© utilidades ó de pérdidas, computar 
las previsiones de amortización y reserva sobre 
los rubros del activo que lo requieran técni
camente, asi como separar el cinco por cien

to para reserva legal. — DECIMO: — En caso 
de disolución de la sociedad por cualesquier 
causa se procederá de acuerdo entre loé so
cios en la forma que consideren más venta
josas. — UNDECIMO: — Cualquier divergen-
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cia que surgiere en la ejecución, interpreta- MTIVO a realizarse el día 3'1 d© enero del Por pliegos 
ción, disolución ó liquidación de la sociedad, * 1951 y subsiguientes días, a las 18.30 horas. | formación al respt 
será sometida á la consideración de árbitros EXHIBICION: 29 y 30 de enero desde 18.30 horas. | tendencia de la 1 
amigables, nombrados uno por cada parte, y PRENDAS A REMATARSE: Las correspondientes a ‘ los días hábiles. - 
si estos no llegaran á uri acuerdo designarán

nrn tercero,
DECIMO: - 
contrato, regirán las disposiciones del Códi
go de Comercio. — JORGE MARTIN CASEY.— 
BLANCA AZUCENA ROY DE CASEY.

cuyo fallo será inapelable. •— DUO- 
- Para todo lo no previsto en este

Pólizas emitidas hasta el 30 de abril 
1950, coiK vencimiento al 31 de octubre 
1950, inclusive.

de 
de

e|24 al 30|l|51.

RENOVACIONES: Se aceptarán hasta el 22 
enero de 1950, inclusive sin cargo y 
adelante hasta el 26 de enero, solo 
diante el pago de los gastos de remate.

de
en 

me-

RESCATE: Se admitirán hasta el día mismo de la 
subasta.

LA GERENCIA

DISOLUCION DE SOCIEDADES
— Se hace 
de 1950, se 
CAMACHO,

N° 6753. — DISOLUCION SOCIAL. 
saber que con fecha 5 de Diciembre 
ha disuelto la sociedad CACERES Y

. con asiento en esta ciudad, calle Mendoza es
quina Córdoba, haciéndose cargo del activo y 
pasivo de la misma el señor Nicolás Manuel Cá- 
ceres; lo que se hace saber a los efectos que 
hubiere lugar. — Salta, Enero 20 de 1951.

e) 22|1|51 al 26|1|51

ADMINISTRATIVAS
N9 6741 — EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código 
de Aguas, se hace saber que "ANIMANA DE 
SUC. MICHEL S. R. Ltda." tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua para irri-

gar con todo el caudal del
por 310 1]2 horas cada 25 días, una superficie 
de Has. 245.1450 de su propiedad denominada 
"ESTABLECIMIENTO VITIVINICOLO ANIMA- 
NA", catastros .560, 561, 562, 
parlamento San Carlos.

Arroyo San Antonio

ubicada en De-

Salta, 16 de Enero
Administración General de

e) 17|1 al 8¡2|51.

de 1951.
Aguas de Salta

REMATE ADMINISTRATIVO
N° 6751. — BANCO DE PRESTAMOS Y ASIS*

TEÑCIA SOCIAL. — REMATE PUBLICO ADM1NIS*

e) 22 al 31|1|51.

LICITACIONES PUBLICAS
6.716 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS Y 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

LICITACION PUBLICA N9 6.
La Administración de Vialidad de Salta, 

llama a licitación pública para la ejecución 
de las obras de pavimentación de hormigón 
sin armar 
Salta, con

N?

en 167 cuadras de la ciudad de 
un presupuesto de $ 11.891.908.41

propuestas, pliego de condiciones, 
etc., pueden ser solicitadas en las oficinas 
la referida Repartición, calle España 721, 
donde serán abiertas el día l9 de febrero 
1951, a las 10 horas.

Las
de
en
de

LUIS F. ARIAS
Secretario General de.

Vialidad de Salta 1
Ing. SALOMON ALTERMAN 

Administrador General 
de Vialidad de Salta 

e) 3|1 cd 1]2|951.

LICITACIONES PRIVADAS
Ñ° 6762 — 4A V I S O

Llámase a licitación privada para el día 21 
febrero^ de 1951 por lo? contratación de venta 
"Estiércol y Residuos de Rancho", del Regi-

de
de
miento 5o de Artillería Montada Reforzado..

Talleres Gráficos 
CÁRCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
1951

de condiciones
>Écto, recurrir al
Unidad de 9 a

y cualquier in- 
Servicio de In- 
13 horas iodos

1 JULIAN ERNESTO 
Tendente Coronel 
Jefe A. 5 Reí,

TRUCCO

e) 25|: al 2 -112151.

AVISOS

1 AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUB-SÉCRETAHA DE INFORMACIONES

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

que se hendSon numerosos los ancianos
fieian con el ft neionesmient© de los hogares 
que a ellos dosiina la DIRECCION GENE
RAL DE ASISTENCIA SOCm d© 
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